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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden nombrando Médico foren 

se y de la Prisión preventiva del 
Juzgado de pñmera instancia e ins
trucción de Solsona a D. Ricardo 
Royo-Villanueva y Morales.—Pági
na 82.

Otras concediendo un mes de licencia 
por enfermos a D. Alfonso M. Orti 
Peralta y a D. Roque Pesqueh'a

. Crespo, Registradores de la Propie
dad de Sevilla-Norte y Valls, res
pectivamente.—Página 82.

Ministerio de Marina.
'Real orden nombrando al primer Ma

quinista naval D. Luis Puig Roca 
Profesor interino de Máquinas y  
Taller de la Escuela de Náutica de 
Barcelona.—Página 82. «

Otra disponiendo sea acum.ulada la 
Cátedra de Dibujo de la Escuela de 
Náutica de Sania Cruz de Tenerife 
al Profesor numerario en propiedad 
de la misma D. Juan Vich Company.

i Páginas 82 y 83'.
Otra ídem se ábra un nuevo concurso 

para la presentación de textos ofi
ciales de Física, Mecánica y  Elec
tricidad, para alumnos de Náutica, 
en ¡as Escuelas de Náutica— Pági
na 83.

Otra fijando el precio de las cartas y 
planos que publica el Depósito Hi
drográfico.—Página 83.

Otra disponiendo que el Profesor nu
merario en propiedad de Cosmogra
fía y Navegación de la Escuela de 
Náutica de Tenerife, D. José Bau- 
zá Soler, sea bajá en el Profesorado 
de Escuelas de Náutica. — Pági
na 83.

Otra desestimando instancia del Pro
fesor auxiliar interino de Escuelas.

_ Náuticas I). Ezeguiel Crespo Per-

domo, solicitando su nombramiento 
en propiedad.— Página 83.

Oti'a dictando las normas que se in
dican sobre la forma y requisitos 
potra la validez de los certificados 
de reconocimiento de buques.—Pá
gina 83.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden declarmdo prorrogada por 

un mes la licencia que por enfermo 
se halla disfruta^ido D. Emilio Mar
ín Tapia, Oficial tercero de Carteos. 
Páginas $3 y  84.

Otras nombrando Agentes del Cuerpo 
de Vigilancia en las provincias de 
Barcelona y  La Coruña a D. Eleu- 
terio Jiménez Gómez y a D. Cefe- 
rino Talegón Vidal.—Página 84.

Otras ídem Aspirantes de primera 
clase del ídem id. en las provincias 
de La Coruña y Murcia a D. Fer
nando Díaz García y a D. Juan An
tonio Alagarín López.—PágintL 84.

Otras concediendo licencia por enfer
mos y prórroga en la misma a los 
señores que se mencionan, funcio
narios de Telégrafos. — Páginas 84 
V 85.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden nombrando a D. Mariá 
Arocena y Arocena Catedrático nu
merario de Legislación mercantil 
comparada, de la Escuela Profesio
nal de Comercio de Sevilla.—Pági
na 85.

Otras concediendo la excedencia vo 
luntaria a D. José María Santa Ur
sula Vázquez y a D. Manuel García 
Reliegos, Auxiliares Geómetras de 
tercera clase— Página 85.

Otra ídem un mes de prórroga en la 
licencia que por enfermo se halla 
disfrutando D. Pedro Millán Benito, 
Auxiliar Geómetra.—Página 85.

Otra disponiendo se anuncie a concur
so previo de traslado la Cátedra de 
Lengua y Literatura castellana, va
cante en el Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de Córdoba> — 
Páainas 85 u 86.

Otra concediendo ünd prórroga de %% 
mes, para incorporarte & su destín 
no, a D. Miguel Bonet y Sáen%, /ft- 
geniero Geógrafo segundo* — Pdffl*

Ministerio do Fomento.
Real orden concediendo un mei dé, 

prórroga en la licencia que por en* 
fermo viene disfrutando D. Nicolás 
Méndez Alvares, Oficial primera de 
la Secretaria de este Ministerio 
Página 80. ~ h

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden disponiendo se decláre ex* 
tinguida en el Ramo de Seguros 
sobre la Vida humana, la Socie* 
dad anónima espartóla denominada 
“Allende” , con domicilio, en Barce
lona*—Página 80.

Otra nombrando Secretario de la H4* 
cuela de Ingenieros de BÜbao a do% 
Luis Checa y Toral, Profesor nú* 
merario de la misma Escuela.—Pá
gina 86.

Otra disponiendo desempeñe el cargo 
de Secretario adjunto de lq Junté 
regional de Enseñanza industrial dé. 
Bilbao D. Luis Checa y Toral, Pro
fesor numerario de la Escuela 'dé 
Ingenieros Industriales de dicha ca* 
pital.— Página 86.

Administración Central.

M a r i n a .—Dirección general de Nave-, 
gación.— Sección de Hidrografía.—* 
Aviso a los navegantes.— Grupo 51, 
Página 86. ¡ 'iJiM  i

Dirección general de Pesca.— Anun
ciando la provisión en propiedad, 
por oposición, la plaza de Ayudan
te del Departamento de. Química de 
la primera Sección (Científica) .—  
Página 90.

H a c ie n d a — Concediendo prórrogas de 
licencia por enfermos a los fundo* 
narios que se indican.—Página 90.

Dirección general de lo Oontencioeo 
del Estado.— Resolviendo expedien-
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rtes incoados en virtud de instancias 
presentadas solicitando la exención 
del impuesto que grava los bienes 
de las personas, jurídicas— Pági
na, 90.

I n st r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Anunciando 
hallarse vacante en el Instituto Na
cional de. Meymtda mweñaw&a de 

, (Jórdoba la plaza de Catedrático de
ln msiynMum é e  i¿engm y  íMer®-. 
tura castellanas— Página 92. 

Dirección general de Enseñanza Su
perior y Secundaria.—Disponiendo 
se publique en este periódico ofi
cial las relaciones de las altas. y ba
jas ocurridas en el Escalafón de Cá- 
iedráticos de las Universidades del 
Reino durante el año 192&.—Pógi- 

b na 92..
Dirección general de B ellas Artes.—

IM a Míblmysúfim ée dos &bms im- 
rmas en msWllan® m  el eximnjem, 

■igme di Centro Intermciamü é e  En

señanza desea introducir en Espa
ña.—Página 93.

Cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos.— Registro de la Pro
piedad intelectual.— Obras inscritas 
en este Registro durante el tercer 
trimestre del año próximo pasado. 
Página 93.

Real Academia de la Historia.— líelo,- 
món de los señores Académicos é e  
número con derecho a tornar parte 
en la elección é e  mn Senador.—Pá
gina 93.

Real Academia dé Ciencias Exactas, 
Físicas y Naturales. — Programa 
para el concurso al u Premio Pare
des Guillen” .—Página 94.

F o m en to .—©reacción general de Obras 
públicas.— Construcción de carrete^ 
ras. — Adjudicando éefiniiivamenle 
a D José Bonet y Euilogui la subas
ta para la con s truc ciñó de las obras 
del puente sobre el Ebvo, en Gelsa,

en la carretera de Venía de Santa 
Lucía a Quinto.—Página 95. '

Escuela Especial de Ingenieros de 
Montes. — Convocatoria para al uní-; 
nos oficiales y libres.—Anunciando 
que los exámenes de ingreso a qué 
deben someterse los que aspiren a 
cursar La carrem., se verificarán en 
los meses de Junio y Septiembre.— 
Págvna 95..

Trabajo.—Dirección general de Emi
gración.—Acordando ¡a devolución 
de la fianza que para garantizar la 
gestión de las Compañía- que se 
tan, constituyeron los señores que 
se nzencionan<—Página 95.

Anexo 1 —Subastas. — Administra
c ion provincial— Anuncios de 
vio pago.

A n e x o  2.° —  E d i c t o s . —  C u a d r o s  e s 
t a d í s t i c o s .  \

Anexo 3.°— Tribunal Su p r e m o .— Sala 
de lo Civil.—Principio del pliego 23.

 PARTE OFICIAL 
 

S . M. *el Rey Bou .Alfonso M il 
m  £.), So Mu da-teNA Doña pacato- 

fia Eugenia. S. A. R, el Príncipe de 
Asturias e Infantes y -.demás personas 
de la Augusta Real Familia continúan 
jsin novedad en su importante .salud,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES
>Sr.i: Accediendo ,a lo soli- 

'citado ,fpor £>. Ricardo Royo-Villanova  
y  Morales, Medie© forense y, de Pri- 
$iñn preventiva, actualmente en ¡si
tuación de excedencia voluntaria., y 
d® conformidad con lo prevenido1 en 
U artículo $.° del Real decreto de 29 
áe Julio de 1915,

1S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrarle Médico forense y de la 
Prisión preventiva del I-uzgado de 
primera instancia e instrucción de 
Sobona, en la provincia de Lérida, 
yac-ante .por promoción de D. Luis Vi
ves, que la desempeñaba.

De Real orden lo digo a V. E. para 
fcu conocimiento y lefeetos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, o de Enero de 1926.

1 . v.j ; GALO- PONTE
^eñor Presidente de la Audiencia te

rritorial de Barcelona.

Ilm o. Sr.': En vista de lo solicita
do por D, Alfonso M. Ortí Peral ta, 
P¡egdstrador de la Fropiedad de Be-ü 
HHa-montepfy a Tenor -dé da Real 
¡arden de-12 de ’ diciem bre1 de 1924, 

?S. U . el Rmt ’Tq. P . gu). Ira tenido

a bien concederle un mes de licen
cia, por enfermedad, con lionora-: 
ríos, que debe usar en Madrid; 
debiendo el Juez delegado partiei-: 
par a ese Centro las fechas en que 
empiece a usarla y en que vuelva 
a encargarse del Registro.

De Real orden lo digo a V, I. para 
su 'conocimiento y efectos oportu
nos. Dios .guarde a V .: I. muchos 
años. Madrid, 5 de Enero de 1926.

. GALO PONTE
Señor Director general de los Re

gistros y  del Notar indo.

limo. £hv: En vista de lo solicita
do p or D. Roque Pesqueira Crespo, 
Registrador' dé la -Propiedad deJ 
Y.alis, y a tenor de la Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924,

B. M. el Rey (q. D. -g.) ha tenido 
a bien concederle un mes de licen
cia, por enfermedad, con honora-: 
ríos, que debei usar en Puent-^íreas; 
debiendo el Juez delegado partiei-; 
par a ese Centro las fechas en que 
empiece a usarla y en que vuelva 
a encargarse! del Registro.

De Re.aH orden lo digo a V.f 1. para 
su conocim iento y efectos oportu
nos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. .Madrid, 5 de Enero de 1926.

GALO PONTE
Señor Director general de los Re-: 

gistro.s y del Notariado.

MINISTERIO DE MARINA
REALES ORDENES

Exorno. :Sr.. De acuerdo con lo pro-- 
piiesto por la Dirección general, de Na

vegación y lo informado por la Asé-, 
soría general de este Ministerio,

S„ M. el Rey (q, D. g.) se ha ser
vido nombrar al primer Maquiné [E 
naval, D. Luis Puig Roca, Profesor m-, 
ferino de Máquinas y Taller do la Es
cuela de Náutica de Barcelona, cuyo 
cargo desempeñará el tiempo InJis^ 
pensadle hasta su provisión reglameiiu 
tarta en propiedad, .no adquiriendo 
el Estado, con respecto al referido! 
Proles o r, otra obligación que la cloí 
abono de 5.000 pesetas anuales seña-' 
ladas para los numerarios con romos 
de diez años de prfesorado en el ar~¡ 
tí culo 121 del Real decreto de 7 dc\ 
Febrero del corriente año.

Todo ello con arreglo a lo dispue^ 
to en los artículos 125 y 126 clel renf 
ferido Real decreto.

Lo que de Real orden manifiesto ¡4 
V. E. para su conocimiento y efectos^ 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma|[ 
drid, 18 de Diciembre de 1925.

corn ejo :
Señores Dinecjtor general de Navq1̂  

ga.ción, Intenciente general de ftfóí 
riña, Interventor central de Mari A 
na, Ordenador general de pagos d^ 
este Ministerio y Director de la E$^ 
cuela Náutica de Barcelona.—Befio^’ 
res...

Excmo. Sr.: De conformidad co n  
lo propuesto por la Dirección genera| 

de Navegación, í
-B. Mu el .Re y  (qa D, 'g .)' se ha -séi^' 

vido disponer sea acumulada la cát|4 
dra de Dibujo de la Escuela Náutié|| 
de Banta Cruz de Tenerife, al Proíd^l 
sor numerario en propiedad de 
misma D. Juan Vich Company, el 
la desempeñará con carácter interii|$| 
•hasta su provisión reglamentaria 
hiendo porcibir en concepto dé 
fícación 2¿4MM) pesatas anuales, mi|cÍf
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del sueldo de entrada del correspon
diente titular, y ello de acuerdo con 
lo dispuesto en los artículos 94 y 9o 
del Real decreto de 7 de Febrero del 
corriente año.

Lo que de Real orden digo a V, E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. El muchos años. Madrid, 
18 de Diciembre de 1925.

CORNEJO 
Señores Director general de Navega

ción, Intendente general de Mari-: 
na, Interventor central de Marina, 
Ordenador general de pagos de este 
Ministerio, Director de la Escuela 
Náutica de Santa Cruz de Tenerife» 
Señores...

Excmo. Sr.: No habiéndose consi
derado aconsejables como textos oñ-; 
cíales en las Escuelas do Náutica las 
obras de Física, Mecánica y  Electrici
dad para alumnos de Náutica, presen
tadas en la Dirección general de Na
vegación, como consecuencia de la Real 
orden de 29 de Agosto del pasado año, 
y no habiéndose presentado ninguna 
comprensiva de las materias del ter-: 
cer curso de Inglés, a que se hace re
ferencia en la misma,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto por la Dirección ge-: 
neral de Navegación, se ha servido 
disponer se abra nuevo concurso para 
las referidas materias, debiendo los 
concursantes presentar en la citada 
Dirección general, en el plazo de cua
tro meses, contados desde el día si-: 
guíente a su publicación en la G a c e ta  
d e  M a d r d , los orignales impresos o 
claramente escritos a máquina; la obra 
que se considere conveniente se de
terminará su precio, y al ser éste 
aceptado por el autor, pudiera decía-: 
rarse de texto, con expresión del re
ferido precio.

Lo que de Real orden digo a V, E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchs años, Madrid, 18 
de Diciembre de 1925.

CORNEJO 
Señores Director general de Navega-: 

ción, Directores de las Escuelas náu
ticas de Bilbao, Cádiz, Tenerife y 
B a re o 1 on a.—-Señor es...

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo pro
puesto por la Dirección general de 
Navegación y lo informado por la In
tendencia general,

S. M. el R e y  (qéD. g.) se ha serví-- 
do disponer que, a partir del 1.° de 
Enero de 1926, el precio de las car-: 
ta$ y planos que publica el Depósito 
Hidrográfico sea de seis, tres yi dos 
pesetas, sesrún aparezcan estampados

en uno. medio o cuarto de'pliego,' res-: 
peeídvameiUe.

De Real orden lo digo & V. E. pará 
su conocimiento y efectos. Dies guar-> 
de a V. E. muchos años. Madrid, 26. 
de Diciembre de 1-925,

CORNEJO,
Señor Director general de Navega-: 

ción. Señor Intendente general de 
Marina,

Excmo. Sr.:  Mista la renuncia del 
su cargo presentada por el Profe
sor numerario en propiedad de Coŝ a 
Biografía y Navegación de la Es
cuela Náutica de Tenerife, D. José 
Bauzá Soler,

$. M. el R e y  (q, D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto por la Dirección' 
general de Navegación y lo infor
mado por la Asesoría general de 
este Ministerio, ha tenido a bien 
aceptar lar referida renuncia, acor-: 
dando su baja en el Profesorado; 
de Escuelas de Náutica, con pér-í 
dida de cuantos derechos hubiera 
adquirido por s-u nombramiento.

Lo que de Real orden, diigo a Y. El 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años* 
Madrid, 26 de Diciembre de 1925.

CORNEJO 
Señor Director general de Navega-: 

ción. Señor Director de la Es-; 
cuela Náutica do Tenerife.—Seño- N 
tes.rij

Excmo. Sr,: Vista la instancia 
elevada con fecha 30 de Julio de 
1924 por el ex Profesor auxiliar in-s 
ferino de Escuelas Náuticas don 
Eceqciel Crespo Perdomo, solici-: 
tan-do su nombramiento en propie-, 
dad por creer reunir las condición 
nos establecidas en la Real orden 
díe 14 de Julio de 1.924,

S. M. el R e y  (q. D, g.), de acuerdo 
con lo propuesto por la Dirección 
general de Navegación y lo infor-* 
mado por la Asesoría general de 
este Ministerio, como consecuencia 
de expediente instruido al efecto, 
ha tenich^ a bien desestimar la re.-: 
ferida petición, por considerar no 
reúne el solicitante la condición 
exigida para el caso en el punto] 
tercero de la Real orden de refe- 
recia.

De Real orden lo digo a V. E. pá-: 
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Ma-: 
drid, 28 de Diciembre de 1925.

CORNEJO
Señor Director general de Navega-:

Excmo. Sr.: Vi sto lo informado 
por la Comisión Revisora dé p ri
mas a la navegación, de acuerde! 
con; lo dispuesto en el artículo; 22 
del Real decreto-ley de 21 de; Agof-i 
to próximo pasado y 75 del Reglad 
mentó provisional para su $jecu** 
ción de 6 de Septiembre siguiente 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser*? 
yido disponer: i

1.a Piara qué los certificados éf 
reconocimiento d$ buques expedid 
dos por los Comandantes dé Marí-i 
na sean válidos para tener deréelji$ 
al cobro de primas a la navegación,^ 
deberán los interesados solicitar d*| 
aquellas Autoridades el reconoció 
miiento total, indicando la feoli$ 
con quince días de antelación,

2.° El Gomadante de Marina
rá cuenta a la Dirección general $1 
Navegación, que nombrará el; pe%- 
sonail que haya de efectuar él réA 
conocimiento, y este reconocimieiA 
to será de todas las partes y seí* 
vicios del buque, aplicando los Rjgi 
gl amenos vigente $ con toda ésefuv 
puloisidád, exigiendo el m áx im a- 
de eficiencia en m  casco, calderAi 
(si existen), aparato motor, co^f 
partimentos, puertas y registro^ t i  
escanto, servicios de anclas,; gq4 
bierno, inundación, achique, 
tra-incendios, aparatos de carga; |§

1 descarga, material de .navegación 
alumbrado, T. S. H. (si debe í l f i  
varse), medios de salvamento, yen- 
litación, servicios sanitarios, a$q4 
jamiento de la tripulación, Iíé»| 
sometiendo todo el material rj|: 
cuantas pruebas prevengan los 
gl amentos y aplicando éstos c Óíf 
absoluto rigor, en particular lj¿| 
cascos serán reconocidos en 
y para que el buqúe sea apto pár^ 
cobrar primas a ia navegación. né 
deberán sus escantillones ser Tn'4 
feriores a los Reglamentarios W$- 
más de un 10 por 100.. ;f

Lo que de Real orden digo a V. 5Sf 
para su conocimiento y éfectoÍ| 
Dios guarde a V. E, muchos añdéf 
Madrid, 2 de Enero de 1928.;

CORNEJO
Señor Director general dé Navég;^. 

ción.—^Señoreé...

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES ORDENES
S. M. el Rey ¡q, D. g.J, ’dg co)$|¡ 

««v̂ ntídad .coa tó pwyignide feQ Jg
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a r t íc u lo  33 del R e g lam en to  de e jé -  
&i*&ión de la ley de 22 de Ju l io  de 
i 918 y Real o rd en  c o m p le m e n ta r ia  
Sdj9i 12 de D ic iem bre  de 1924, h a  t e 
n ido  a b ien  d e c la ra r  p r o r ro g a d a  
por  t r e in t a  d ías ,  con m edio  sueldo 
la  l icenc ia  que p o r  en fe rm ed ad  se 
Jialla d is f ru ta n d o  el Oficial de t.er- 
pera  c lase del Cuerpo de Correos, 
con destino a  la Estafeta  de Torlosa 
(Tarragona) D. Emilio Martín Tapia, y 
que le fué concedida p o r  Ral orden 
fecha 28 de Octubre último.

De Reail o rden , en  u so  de la co
m is ión  espec ia l  que m e e s tá  co n fe 
r id a  p o r  Real d ec re to  de 16 de J u 
lio de 1910, lo digo a V. S. a los 
e fec tos  o p o r tu n o s .  Dios g u a rd e  a 
\f. S. m u chos  años .  Madrid, 31 de 
Diciembre de 19,25.

El Director general,.
P. D.,

GASTAÑON

" Exciuo. Sr.;  S. M. el Rey (q. D. g.) 
tía tenido a bien nombrar, con a r re 
glo al artículo 3.° de la ley de 27 de 
Febrero  de 1908, en armonía con la 
de Presupuestos vigente, mediante 
estar declarado apto p a ra  el ascenso 
£ con la antigüead de 28 de Diciem
bre último, en vacante producida por 
fallecimiento de D. Julio Manrubia 
Espinosa. Agento del Cuerpo .d e 'V i
gilancia en la provincia de Barcelona, 
éon el sueldo anual de 5.000 pesetas, 
á D. Eleuterio  Jiménez Gómez, que 
efc Aspirante de p rim era  e n ' te  de Va
lencia.
í De Real orden lo digo a V. E. ¡para 
fu conocimiento y demás efectos. Dios 
¿uarde a V. E. muchos años. Madrid, 
4 de Enero de 1926.

P. D.,
El Director genar&l,

P E D R O  B A Z A N  
©eñor Gobernador civil de la provin- 
* eia de Barcelona.

Erno. Sr.: S. M. el R e y  (q.. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar, con a r r e 
glo al artículo 3.° de te ley de 27 de 
Febre ro  de 1908, en armonía con la 
íde Presupuestos vigente, mediante 
’estar declarado apto p a ra  el ascenso y # n  la antigüedad de 21 de Diciem
bre del año último, en vacante p ro 
ducida por fallecimiento de D. E n r i-  
;qué Medrano Barrios, Agente del 
Cuerpo de Vigilancia en  la provincia 
¡de La Coruña y destino en El Ferrol, 
ÍBon el sueldo anual de 5.000 pesetas, 
•j$ D. Ceferino Talegón Vidal, que es

de p r im e ra  en  te  misma, ^

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madtfid, 
4 do Enero de 1926,

P, D.,
El Director general,

• P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil de la p rov in

cia de La Coruña,

Ilmo. Sr.: Con arreglo al núm e
ro 2.° de la Real orden de 30 de Oc
tubre de 1923, en arm onía con la <Iey 
de Presupuestos vigente,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar, en vacante producida 
por ascenso de D. Ceferino Talegón 
Vidal, Aspirante de p rim era  clase del 
Cuerpo de Vigilancia en la provincia 
de La Coruña y destino en ES Ferrol, 
con el sueldo anual de 3.500 pesetas, 
a D. Fernando Díaz García, que lo 
es .de segunda, excedente, desde el 13 
de Agosto de 1924.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 
í  de Enero de 1926.

p. D.,
El Director general.

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil de la p rov in 

cia de La Coruña.

Timo. S r . : S. M. el R e y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar, con a r r e 
glo al -artículo 3.° de 'la ley de 27 de 
Febrero de 1908, en arm onía con la 
de Presupuestos vigente, mediante 
estar declarado apto p ara  el ascenso 
y con la antigüdad. de 28 de Diciem
bre del año último, en vacante p ro 
ducida por di de D. Eleuterio  J im é 
nez Gómez, Aspirante de p rim era  cla
se del Cuerpo de Vigilancia en la p ro 
vincia de Murcia y destino en Lorca, 
con el sueldo anual de 3.500 pesetas, 
a D. Juan  Antonio Alajarín  López, que 
es Aspirante de segunda en la miZma.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
4 d e  E n e r o  de 1926,

' P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil de la p rovin

cia de Murcia,

S. M. el Rey (q. D. g .) ,  de co n 
fo rm idad  con lo que p rev ien en  las  
R e a le s  órjTepe# de 12 de Djciprn-.

b re  de 192 i  ( Ga c e t a  del 13) y 4 ’d é 
Marzo s ig u ien te  (G a c e t a  del 5 ) :se 
h a  serv ido conceder  u n  m es  de l i 
cencia p o r  enferm o, y con todo el 
sueldo, al Oficial p r im ero  de Te-: 
l é g ra lo s  D. M anuel San M a r t in, y 
Sánchez, con des tino  en Sigüenza 
( G u a d a l a j a r a ) , deb iéndose  c o n s i
d e ra r  concedida  es ta  licencia  con 
fecha  19 de D ic iem bre  ú lt im o, de 
acuerdo  con lo que p re c e p tú a  la 
d ispos ic ión  octava  de la Real o r 
den de 12 de D iciem bre  que se 
m enc iona .

De Real orden, en v ir tud  de la 
delegac ión  especia l  que tengo  c o n 
fer ida ,  lo digo a V. S. p a ra  su co-¡ 
noe im fen to  y e fec tos .  Dios g u a rd e  
a V. S. m u chos  años. Madrid, 5 do 
E n e ro  de 1926.

El Director general,
TAFUR

Señores  O rdenador  de Pagos  v Je fe  
de la Sección de G u d a la ja ra .  . ;

S. M. el Ruy (q. D. g . ) , de con 
fo rm id ad  con lo que p rev ien en  las  
Reales  ó rdenes  de 12 de D ic iem 
b re  de 1924 (G a c e t a  del 13) y 4 dé 
Marzo s ig u ien te  (G a c e t a  del 5), se 
h a  servido conceder  u n  m es  de l i 
cencia p o r  en ferm o, y con todo él 
sueldo, al Oficial p r im e ro  de T e 
lég ra fo s  D. H erm eneg ildo  H e rn á n 
dez Gómez, con des tino  en Orihue-: 
la  (A lican te) ,  deb iéndose  co n s id e 
r a r  concedida  es ta  l icencia  con f e 
cha  17 de D iciem bre  ú lt im o, dé 
acu erd o  con lo que p re c e p tú a  la 
disposición- octava de la Real o rden  
de 12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en v ir tu d  de 1U 
delegación  espec ia l  que tengo  co n 
ferida; lo digo a V. S. p a r a  su  co 
n oc im ien to  y e fec to s .  Dios g u a rd e  
a V. S. m u ch o s  años. Madrid, 5 de 
E n ero  de 1926.

El Director general,
TAFUR

Señores  O rdenador  de P a go s  y Je fa  
de la Sección de A licante.

S. M. el Rey (q. D. g . ) , de con
fo rm id ad  con ' lo  que p rev ien en  Fas 
Reales  ó rdenes  de 12 de D ic ie m 
b re  de 1924 (G a c e t a  del 13) y 4 dé 
Marzo s ig u ien te  (G a c e t a  del 5),  sé 
ha  serv ido conceder  u n  m es  dé l i 
cencia p o r  en ferm o , y con todo el 
sueldo, al Oficial segundo  de T e 
légrafos D. Ramón Fr ías  Hernán
d e z  pon d es t ino  en  M adrid , debito--
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fiase considerar concedida esta li
cencia con fecha 20- de Diciembre 
ultimo, de acuerdo con lo que pre
ceptúa la disposición octava de la 
Real orden de 12 de Diciembre que 
se menciona.

De Real orden, en virtud de la 
delegación especial que tengo con- 
•lerida, lo digo a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde 
a '.V. S. muchos años. Madrid, 5 de 
Enero de 1926.

El Director genenO,

TAFUR

Be nuces Ordenador de Pagos y Jefe
del Centro efe Madrid.

S. M. el R e y  (q. D. g . ) , de con
formidad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciem
bre de 1924 ( G a c e t a , del 13) y 4 de 
Marzo siguiente ( G a c e t a  del 5), se 
ha servido conceder un mes de li
cencia por enfermo y con medio 
sueldo, como primera prórroga de 
la que le fué concedida por Real 
orden de 5 de Diciembre último, al 
Oficial tercero dle Telégrafos D. Jo- 
3ó Lafont y Santos, con destino en 
Barcelona, autorizádole para con
tinuar haciendo uso de ella en Ari- 
ñórt, debiéndose considerar conce
bida esta licencia con feha 30 del 
.referido mes de Diciembre, efe 
acuerdo con lo que preceptúa la 
disposición octava de la Real orden 
'de 12 de Diciembre que se men
ciona.

De Real orden, en virtud de la 
delegación especial que tengo con
ferida, lo digo a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde 
’a Y. S. muchos años. Madrid, 5 de 
Enero de 1926.

El Director general,
; TAFUR

•Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
f del Centro de Barcelona.

M I N I S T E R I O  D E  I N S T R U C C I Ó N  
PÚBLICA Y  B E L L A S  A R T E S

 REALES ORDENES
• S. "M. el R e y  (iq. D. g.) ha tenido a 
bien • nombrar a D. Mario Arozena y 
Arozena, en virtud de concurso pre- 
yio de traslación, Catedrático nume
rario de Legislación mercantil com
parada, vacante en la Escuela Pro»-

fesional de Comercio de Sevilla, con 
el sueldo anual de 7.500 pesetas.

Por consecuencia cte este nombra
miento queda vacante la Cátedra Me 
igual denominación que el Sr. Aro
zena y Arozena desempeña en la Es
cuela Profesional de Comercio de 
Gijón.

De Real orden lo Digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid,
22 de Diciembre de 1925.

CALLEJO

Señor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

Hoja de méritos y servicios de D. Ma
rio  Arozena y Arozena.

Catedrático numerario, por opo-: 
sic-ión directa, de Derecho Mercan
til Internacional y Legislación de 
Aduanas,

Por la reforma del plan de estos, 
estudios, de 31 de Agosto de 1922, 
lué nombrado Catedrático de Legis-: 
lación mercantil comparada, por 
Real orden de igual fecha. 

Licenciado en Derecho.
Profesor Mercantil. • -
Fué Director de la Escuela Pro-, 

fesional de Comercio de Santa Cruz 
de Tenerife.

Es autor dé las obras tituladas 
“Legislación aduanera española” , 
declarada de mérito por Real orden 
de 23 de Julio de 1923, y “Las Re
glas de York y de Amberes” , mono-: 
grafía de Derecho Mercantil Inter-: 
nacional.

limo. Sr.: S, M. el R e y  (q. D. g.), 
de conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección general, ha teni-: 
do a bien conceder al Auxiliar geó
metra de tercera clase D. José Ma
ría Santa Ursula Vázquez, la exce-, 
dencia voluntaria, sin sueldo,» por 
período no menor de¡ un año y no 
mayor de diez, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 41 del Re
glamento para la ejecución de la 
ley de Bases do 22 de Julio de 1918; 
entendiéndose dicha situación de 
excedencia desde el día 15 del co-: 
rriente mes de Diciembre, día si-: 
guienté al en que terminó la pró
rroga de licencia de un mes con 
medio sueldo que por enfermo se 
le concedió por Real orden de 26 
d e N o vi e mb re. an t er i o r.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento, el del interesado 
y demás efectos. Dios guarde a Y. I. 
muchos años. Madrid, 31 de Di-: 
ciembré de 1925.

CALLEJO :

Señor Subdirector general dei Ins-: 
tituto Geográfico.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)1, 
de conformidad c o r  lo propuésto; 
por esa Dirección general, ha .tente 
do a bien conceder al Auxiliar geó
metra de tercera díase D. Manuel 
García Reliegos, la excedencia vo
luntaria, sin sueldo, por período no 
menor de un año y no mayor de 
diez, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 41 del Reglamento, 
para la ejecución de la ley de Bases; 
de 22 de Julio de 1918; entendiém-í 
dose dicha situación dé excedencia 
desde el día 1.° del corriente mes 
de Diciembre,

De Real orden lo digo a Y. I. para) 
su conocimiento, el del interesado, 
y demás efectos. Dios guarde a Y. I.: 
muchos años. Madrid, 31 de Dte 
ciembrd de 1925.

CALLEJO

Señor Subdirector general del Ins-* 
ti tuto Geogr áfico,

limo. Sr,: S, M. el Rey (q. D. g.)\ 
de conformidad con lo propuésto; 
p,or esa Dirección general, previa 
formación del oportuno expediente, 
justificativo, y en virtud dé lo que 
dispone la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924, de la Presidencia 
del Directorio Militar, ha tenido a 
bien conceder una prórroga de1 un 
mes, con medio sueldo, a Ha licencia 
de un mes que se le concedió por; 
Real orden de 11 del corriente y por 
enférmo viene disfrutando el Auxte 
liar geómetra D. Pedro Millán Be- 
nito, debiendo hacer uso de esta 
prórroga en Soria y entendiéndose, 
-el principio de ella desdé el día 23 
del actual mes de Diciembre, si
guiente al en que termina la ficen-* 
cía anterior, y finalizando el día 22 
dé Elnero próximo.

De Real orden lo digo a V. I. par# 
su conocimiento, el del interesada^ 
y demás efectos. Dios guarde a Y. I. 
muchos años. Madrid, 31 de Din 
ciembré de 1925.

CALLEJO

Señor Subdirector general del Ins-*, 
tituto Geográfico.

De conformidad con lo dispuesto eii’ 
el artículo l.° del Reglamento de-30 
de Abril de 1915,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se anuncie a concur
so previo de traslado la cátedra de 
Lengua y Literatura castellanas, do! 
Instituto de Córdoba, vacante por
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ftecimiento de m  titular D. Luis Ar- 
Máiz Hernández.

Le Real orden lo digo a V. S, para 
m  eonobimiento y efectos, Dios. guar
de a Y. B. muchos años, Madrid, 3i 
úe Diciembre de .1925,

CALLEJO

llenar Director del Instituto nacional 
de Segunda enseñanza de Córdoba.

Ilmo. Sr .: Consecuente con la ins
tancia- que eleva el Ingeniero Geó
grafo segundo D. Miguel Bonet y 
Sáenz, en súplica de que se le conceda 
un mes de prórroga al plazo poseso
rio reglamentario que tiene para .in
corporarse a su destino al reingresar 
en el servicio activo de su Cuerpo, 
3JTO se le concede por Real orden de 2 
de Diciembre actual,.

M. el Rey  (q. D. g\)„ de con foi- 
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, ha tenido a bien con
ceder al referido Ingeniero D, Miguel 
Bonet la indicada prórroga de un mes 
de plazo posesorio, que se empezará 
ü contar desde el 3 de Enero próximo, 
siguiente al en que termina el regla
mentario.

L e  Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V, I. mu
chos años, Madrid, 31 de Diciembre 
de 192,5.

CALLEJO

Señor Subdirector general del Insti
tuto -Geográfico.

I I I S B B  SE K ! ¿ J ÍMINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN

Y  isla la instancia presentada por 
D. Nicolás Méndez Alvarez, One i al 
primero de la Secretaría de este Mi
nisterio, solicitando prórroga por 
causa de enfermedad, y visto el cer
tificado facultativo que acompaña,

B,. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 33 del Reglamento para ejecución 
#e la Ley de 22 de Julio de 1918 y en 
h  Real orden de 12 de Diciembre de 
1924, ha tenido a bien concederle un 
mes de prórroga, con medio sueldo, 
a la licencia que por enfermo le fué 
otorgada por Real orden de 7 de D i
ciembre último, para que pueda aten
der al restablecimiento de su salud. 

De Real orden y en cumplimiento 
de lo preceptuado en ía dé 5 de D i
ciembre de 1925, sobre delegación ote

firma, lo comunico a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y, S. muchos años, Madrid, 
4 de Enero de 1926.

, P- D.,
ARRUCHE

’ Señor Ordenador de Pagos de este 
Ministerio.

M I S T E R I O  DE TRAB AJO , 
COMERCIO E IN D U S T R IA

REALES ORDENES

linio. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenicb a bien disponer que se de
clare extinguida en el Ramo de Se
guros sobre la Vida humana, la So
ciedad anónima española denomina
da “Allende” , con domicilio en Bar
celona.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1.° de Diciembre de 1925.

AUN OS

S e flor Jef e su p er i or d e € om e r c i o y 
Seguros.

I lmo. Sr.: En virtud de la pro
puesta elevada a este Ministerio 
por la Junta regional de Enseñan
za Industrial de Bilbao,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Secretario de la 
Escuela de Ingenieros industriales 
de Bilbao a D. Luis Checa y  T o 
ral, Profesor numerario de la m is
ma, con la gratificación anual que 
señala el artículo 23 del Reglamen
to de 29 ele Mayo de 1903.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás "efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de Diciembre de 1925.

AUNOS

Señores Presidente de la Junta Re
gional de Enseñanza Industrial 
de Bilbao y  Jefe superior de In 
dustria.

I lmo. Sr.: En virtud de la pro
puesta elevada a este Ministerio 
por la Junta regional de Enseñan
za Industria, de Bilbao,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que desempeñe el 
cargo de Secretario adjunto de la 
Junta Regional de Enseñanza In 
dustrial de Bilbao, D. Luis Checa 
y Toral, Profesor numerario de la

Escuela de Ingenieros índus tríale á| 
de aquella capital. ¡

De Real orden lo digo a V, I. par$ 
su conocimiento y demás efectos^ 
Dios guarde a V. I, muchos añosj 
Madrid, 2 de Diciembre de 1925.

AUN US

Señores Presidente, de la Junta Ee^j 
gional de Enseñanza Industrial 
de Bilbao y Jefe superior de InJ 

_du siria/

ADMINISTRACION CENTRAL

MIN ISTERIO DE MARINA

DIRECCION GENERAL DE NAVE GACION

SECCIÓN DE HIDROGRAFIA

Advertencia.— Las marcaciones, ioJ 
cluso todas las relativas a luces, «es  
¡verdaderas y están dadas desdo $1 
mar, desde 0° a 860° a partir del Nor-j 
te hacia el Este, o sea en el sentid 
del movimiento de las aguja§ de ug 
reloj; las correspondientes a peligT(| 
son dadas desde tierra. Las iongiiú| 
des se refieren al meridiano ^  
Gr.eenw.ich, Los alcances de las lacia 
corresponden a tiempo claro ordinl 
rio. Las profundidades se refieren a í\ 
bajamar de sizigias equinocciales. La 
altitudes se refieren al nivel medie 
del mar, %

Al recibirse ios Avisos, corrí jau tf 
los Píanos, Cartas, Derroteros y Gui§f 
demos de Faros.

GRUPO 51

BEL fiUm. 1.521 AL 1,1154
-ES-PñilL BOSTA IW .  —  Fyerto dfl 

.de zona doog 
de actualmente se vierte p led^ j' 
Bnformacaén. —  Comandancia djf 
Marina de Vigo, 14 de Diciembre 
de 1925. Ni

Núin. 1.521.— Aviso anterior núme4 
ro 1.191 de 1925 (cancelado). Íí

Situación— LalitucL 42° 14’ 6” N| 
Longitud: 3o 42’ 5” W. (aprox.)* ú 

Detalle. —  Con referencia al avisc¡ 
anterior que se cita arriba, se infor|j 
ma que se lia empezado a verter pie-l 
dra para la ejecución del muelle dq 
Rivera en la zona que se señala ej| 
el plano mim. 88 a.

Como ningún peligro ofrece actual^ 
mente a Ja navegación la escollehíf 
que hay vertida, no se ha indicad^ 
por ahora con ninguna luz su extre| 
mo, lo cual se hará corando avaiicl 
más la construcción Del muelle del 
de lo que se dará nuevo aviso. j 

(Aviso núm, 1.521, 19 de DicierrH 
bre (Je 1925.) ' ?

Derrotero núm. 2, pág. 324. \
Carta nám. 198 A. Sección II. Rf® 

de Algo, -
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Plano núm. 88 a. Sección II. Puerto 
de Vigo.

GD8TA S„— Hu©lva (b a rra ) .— F aro  
do Picacho.— Aum ento efectuado  
en la intensidad I y m iñosa del 
faro.— Servicio Central de Seña-, 
les M arítim as, 11 de D iciem bre 
de 1925.

Núm. 1.522.—Aviso anterior núme
ro 1.418 cíe 1925 (cancelado).

Posición.—En la punta Picacho. 
L atitud : 37° 7' 40" N.—Longitud: 

6° 49' 25" W.
Detalle.—Como se anuncio en el avi

so anterior citado, desde el 5 del ac
tual mes de Diciembre funciona la luz 
de esta posición con la nueva instala
ción allí referida, y, por lo tanto-, con 
el siguiente 

Nuevo alcance.—29 millas.
(Aviso núm. 1.522, 19 de Diciembre 

de 19,25.)
Libro de Faros núm. 1.147, pág, 125. 
Carta núm. 645. Sección II. Costa 

de fíusiva. desde Iluelva hasta la to
rre de la Rigueriia.

Carta núm. 115 A. Sección II. Coria 
S. de España y Portugal, desde Sen 
Tic m íe bada, punta Europa.

Plano núm. 57. Sección II. De los 
ríos Tinto y Odie!, desde la barra al 
fondeadero de Huelva.

ASARRUÉGCS. —  P u erto  de MelHIa.
Ooloc&ofén de una boya lum inosa. 
Luz suprim ida,— C om andancia de 
M arina do Mclilla, 12 de D iciem 
bre de 1925.

Núm. 1.523.— 1) Nueva boya lum i
nosa.

Avisos anteriores núrns. 660 y i. 194 
de 19-25 (cancelados)

Posición. — En la prolongación del 
dique NE,. en 13 metros de fondo, se
ñal and o el avance de las obras en 
construcción.

Lntiiud: 35° 1735 N.—Longitud: 2o 
56' W (aprox.)

Detalle.—Con referencia a los a v i 
sos anteriores citados, se informa que 
ha quedado instalada y prestando ser
vicio la nueva hoya luminosa de esta 
posición, con las características si
guientes :

Carácter.—Luz verde de relámpagos 
' equidistantes cada 3 segundos, así: 

Luz, 0.3 segundos; ocultación, 2,7 
segundos.

Elevación.—3,25 metros sobre el n i
vel del mar.

Alcance.—5 millas.
Descripción. — Boya cónica negra 

ron castillete metálico para la lin
terna.

Advertencia.—Lo que caracteriza la 
luz es la periodicidad del relámpago, 
y no su duración ni la de ocultación, 
que podrán variar ligeramente.

Esta boya debe dejarse por estribor 
entrando y dársete un resguado de 
unos 20 metros.

2) Luz suprimida.
Aviso anterior núm. 1.218 de 1925 

(véase),
Posición.—Eh el extremo de la es-: 

«ollera en construcción’, prolongación' 
del dique NE.

Detalle.—En el mismo día que sé 
«oiocó la boya luminosa referida en 1), 
ie suprimió ñor innecesaria Ja luz

verde fija de esta posición, señalada 
en el Libro de Faros con el núm. 2.096.

(Aviso núm. 1.523, 19 de Diciembre 
de 1925.)

Libro de Faros núm. 2.09*6 A (in
sértese), y 2.096 {suprímase), pági
na 229.

Garfa núm. 262. Sección III. Costa 
N. de Marruecos, desde Ceuta a Cha
far mas.

Carta núm. 117 A. Sección III. Cos
tas de España, desde 'pun ta  Europa 
hasta Vera, con la de Africa, desde 
Ceuta a cabo Fegalo.

Plano núm. 266. Sección III. Puer
to de Meliiía.

Derrotero núm. 3, págs. 650 y 651.

IRLANDA. 8. —  Puerto de
Qu© © R stow n ü au frag lo  retí rado 
y boya suprimida.-— Notice to 
M arinees núm . 1.949. Londres, 
1925.
Núm. 1.524.—Posición.-—-Al N. del 

banco Dogsnose.y a unos 550 metros 
al ,NW. del extremo de fuera del mue
lle embarcadero del fuerte Garlisle.

L atitud: 51° 49’ N.—Longitud:. 8* 
16’ W. (aprox.).

Detalle.—El naufragio (1922) de 
esta situación ha sido retirado y su-: 
primfTa la boya que lo marcaba.

(Aviso núm. 1.524, 19 de Dieiem-: 
bre de 1925.)

HOLANDA. RHAft DEL NORTE.. *-3
Banco Terschclling. —  Sonda so -  
br© un naufragio.— Notice to M a- 
r in e rs  núm . 1.961. L ondres, 1925.:

Núm. 1.525.—Aviso anterior núme-: 
ro 455 de 1926 (véase).

Situación.—-Latitud: 53° 337. N.— 
Longitud: 5o 5’ E, (aprox.).

Detalle.—Se informa que se sondan 
ahora sobre los restos del naufragio 
(1919) del vapor “W est Arvada” 14,6 
metros. Las boyas r e fe r io s  en el avi
so anterior permanecen fondeadas eil 
su emplazamiento,

(Aviso núm. 1.5-25, 19 de Dieiem-: 
bre de 1925.) 
o •

T exet— Posición enmendada de un 
bajo.— Alteraciones en el baliza
miento.— Notice to M arinera nú-: 
m ero 1.933. L ondres, 1925.

Núm. 1.526.— 1) Posición de un 
bajo.

Aviso anterior núm. 726 de 1925 
(véase).

Posición.—A 860 metros a! 285* de 
la luz alta de Kijkduin.

L atitud: 52° 57’ N.—Longitud: 4° 
43’ E. (aprox.).

Sonda.—6,4 metros.
2) Alteraciones en el balizamiento?, 
■a.) Alteración en posiciones de bo

yas luminosas.
i) Boya luminosa núm. 7.
Nueva posición.—A 1.800 metros al

247° de la luz alta de Kijkduin.
Descripción.—Boya roja y negra a 

fajas horizontales con luz ro ja de 
ocultaciones.

ii) Boya luminosa! núm. 5 (antes 
húmero 4).

Nueva posición.—A 920 metros al 
286° de la luz de -Kijkduin.

Descripción, — Boya roja ©o»- luz 
blanca efe ocultaciones.

A esta boya se le ha dado él M m  5$ 
Advertencia.—Estas boyas lum inoí 

sas marcan ahora ©i bajo referid#  
en 1).

(Aviso núm, i.526s 19 de D i c t e n  
bre de 19*25.) /

F.RANOIA. COSTA W .~ Saint Naialw.' 
re < proximidades). — ExietencJ#
de bajos. — Notice to Marine#!? 
núm. 1.927. Londres, 1925, y

¡Núm. 1.527.—a) Posición.—A 6(fó 
metros al 99° de la torre negra sitúff A 
da a la altura del extremo 8. üe ik f  
rocas Les Vignettes. I

Latitud: 47* 16» N.—L o n g itu d a ¡?  
12’ W. (aprox.). ¡

Sonda.—3,7 metros. ,'p
b) Posición.—A 540 metros al 13$^ 

de la misma torre mencionada. 
Sonda.—3,7 metros. 7
e) Posición,—A 610 metros al W ¡ 

de la de luz Tour des Morées. 7
L atitud : 47° 15’ N.—Longitud:,

13 W. (aprox.). : ¡t
Sonda.—5,9 metros. i
d) Posición.—A 260 metros al

de la luz citada en c). ' /
Sonda.—4,1 metros. f
e) Posición.—A 740 metros 11.277$ 

de la luz citada en d). |
Sonda.— 5,5 metros. í
f) Posición.—A 1.300 metros al 18m  

ue la luz de Aiguillón, y
. : 47° 44* N.—Longitud i JÉ
16 W. (aprox.) |

Sonda.— 1,4 metros. §
(Aviso núm, 1.527, 19 de BiolembyJ 

de 1925.) j j
'

ITALIA, COSTA W . .—. Puerto tí® 
Liorna— información Awisi á
Naviganti núm. 3t6 I 628. Génovffl 
1925. ”

Núm. í .528.—-Aviso anterior núinéi 
ro 772 de 1925 (cancelado). |

Detalle.—La prohibición de tráplíÉ 
tar por la boca N. del puerto de LÍttH 
na, a que se refiere el aviso anterion 
citado, ha sido levantada. $

(Aviso núm. 1.528, 49  de DieiembrMj 
de 1925.) ];

Punta d© LScosa. — Luz apagad® 
temporalmente— A w isi ai NaviÉl 
ganti número 316 I 641. GénoVí» 
1925. ' ' 1

! 4
Núm. 1.529.—Situaeiún. — Latitud I 

40° 15’ 5” N.—Longitud.:*15” 54’ 5” Í3§ 
Detalle.—La luz bitaca de relárnt 

pagos del islote Lieosa, en las proxif 
midades de la punta de este nombré! 
se halla apagada temporalmente. )’ 

(Aviso núm. 1.529, 19 de Diciembre 
de 1925.) |

Libro de Faros núm. 1.794, pág. ie4;
j!

Liguria,— Spexia Casco a piqué
balizado. —  Ávm^i ai Navigant? 
núm. 315 | 634. Gónova, 1 9 2 5 / ;
Núm, 1,539.—Detalle.—A unos 490 

metros ai ENE, de lalluz verde de oeu ? 
taciones cada 10 segundos, situada 4er¿ 
la cabeza del muelle E. del puerto có-: 
mercial de Bpezía, hay un casco a pin 
que. Bu posición se indica: de día, po¿ 
dos boyarines blancos con banderá 
roja colocadas, respeetivamene, en m¡ 
proa y  popa, y por otra bandera rojW 
colocada en 3a parte del puente y i> #
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ble fuera del agua; de noche, por una 
jluz roja, colocada sobre un palo insta
lado en aquella parte dél puente vi
sible.
i (Aviso núm. 1.530, 19 de Diciembre 
Be 1925.)

) !0 ¡L I A .— Pozzallo (p roxim id ad es). 
B ajo  P o rri— Luz ap agad a tem p o -  
raím en te. —  A tvisi  ai Naviganti 
núm , 317 1 646. Géiiova, 1925.

. -Núm. i  .531.—  Situación. —  L a titu d : 
(&**•■ 4-1' 5" N.— Longitud: 14° 56' E. 
foprox.)

; Detalle: L a  luz ro ja de ocultaciones, 
&ituada en el bajo Porri, se halla apa
gada temporal-fílente.

(Aviso núm. 1.531, 19 de Diciembre 
He 1925.)

Libro de Faros núm. 1.848, pági-- 
íia 201.

JIJAR JONICO.— Golfo de T á re n lo —  
G allíp oli.—  B aliza lum inosa del 
banco R afo d estru .d a— Luz pro
visional.— Avvisi ai Naviganti n ú 
mero 315 | 630. Genova, 1925.
N um. 1.532.—  Si tuac i ón. —  La ti tu d : 

[40° 3' 25" N.— Longitud: 17° 58' 5 0 ” E.
Detalle.— Se informa que Ja baliza 

Xümlnósa (roja de relámpagos) del ban
co Rafo, próxima a la boca del puerto 
de Gallípoli, ha sido destruida por la 
iúar.

Con objeto de poder proceder del 
inodo más completo a su sustitución, 
rge ha instalado provisionalmente de
bajo de la luz verde de relámpagos, 
jfltuada en la antigua cabeza E. del 
muelle del puerto de Gallípoli, otra 
Ipz ro ja  fi ja  de 5 millas de alcance 
jitjtie ilumina un sector de 60°, cuyo -eje pasa por el centro del banco Rafo. 
l ía  combinación de la luz ro ja  con la 
jyerde de relámpagos elimina cualquier 
ijicertidumbre en la identificación del 
peligro arriba señalado. La posibilidad 
para el navegante de fi jar con toda 
¡exactitud su propia posición, mediante marcaciones simultáneas del faro 
de San Andrés y de la luz del  ̂muelle 
to te s  mencionada y #la poca distancia 
íque separa el bajo de la boca delpuer- ¡to (unos 400 metros), facilitan el me
dio de evitar dicho peligro submarino. 
. (Aviso núm. 1.532, 19 ele Diciembre 

Be 1925.)

ADRIATICO.— P u erto  de M olíetta-—  
Cambio en las ca ra c te rís tica s  del 

. fa ro .— Avvisi ai Naviganti n ú m e - 
- ro 315 | 631. Genova, 1925.

, Núm. 1.533.— Aviso anterior núme- 
i  .345 de 1925 (cancelado). 

Situación.— Latitud : 41° 12’ 2 5 ” N. 
Longitud: 16° 35’ 46” E.

Detalle.— Con referencia al aviso an
terior. se informa que el faro de Mól- 
fetta lia tomado las siguientes carac

te r í s t i c a s :
Carácter.— B la n d í  de relámpagos 

cada seis segundos, así':
Luz, 3 segundos; ocultación, 3 se

gundos.
Nota.— El alcance y demás caracte

rísticas no se han cambiado.
(Aviso núm. 1.533, 19 de Diciembre 

de 1925.)

Is la  P ian osa.— Luz ap agada tem p o -
r a m e n t e .— Avvisi ai Naviganti 
púm . 316  [ 640 , GénoVa, Í 9 2 5 ,

Núm. 1.534. —  Ritución. — L atitu d : 
42* 13' 2 8 ” N.— Longitud: 15° 45’ E. 
(aproximadamente.)

Detalle.—-La luz del faro de la par
te Norte de la Isla Pianosa se halla 
ajpagada temporataante.

(Aviso núm, 1.534, 19 de Diciembre 
de 1925.)

P u erto  de A ncana.-—Bey a lum ino
sa  a rra s tra d a ,—  Luz encendida  
provisionalm ente.— Avvisi ai Na
viganti  núm. 316 ! 642. Genova, 
1925.

N ú m . 1.5 35. ■.— Si i nací ó n. —  A unos 
120 metros al 198* de la luz blanca de 
relámpagos, .de la cabeza del muelle 
Norte.

Latitud: 43° 37’ N.—Longitud: 13° 
3E  E. (aprox.)

Detalle.— La boya, de luz roja  de 
relámpagos que .señalaba los trabajos 
de construcción de ün primer trozo de 
escollera a babor entrando en el puer
to de Ancona ha sido arrastrada. En 
la cabeza, de dicha, escollera se lia en
cendido, provisionalmente, una luz 
ro ja  fija. Debe dársele un prudente 
resguardo.

(Aviso núm. 1.535, 19 de Diciembre 
de 1925.)

TURQUIA. MAR E G E 0  Canal de
IVIityleni.— SsSa E lees,— Luz ap a
gada tem p oralm en te.—  Avvisi ai 
Naviganti núm. 315 j 620. G eno
va, 1925.

• Núm.. 1.536.—Situación. —  Latitud: 
39° 19' N.— Longitud: 26* 33’ E.
(aproxim adame n t e.)

D etalle .— L a  luz de esta  s i tu a 
ción e*n la is la  E leos ,  a cau sa  de 
averías, no ..funciona.

Cuando se restablezca  nuevam en
te so avisará .

’ (Aviso núm ero 1.536, 19 de D i
ciembre de 1925.)

MAR DE AEOfL— Golfo de T a q a n -  
rog (e n tra d a )— Y elenina SpH.—  
Boya lum inosa colocad a a! W .—
Notice to M arinees núm. 1 .9 4 ft  
Londres, 1925.

Núm. 1 .537 .— Aviso an ter ior  n ú 
mero 961 do. 1923 .(véase).

P os ic ión .— L atitu d : 46° 3 2 ’ 0 ” N. 
L ongitud : 37° 4’ 0 ” E.

D escr ipción .— B oy a  n egra  con luz 
b lanca  dé re lám pagos cada cinco 
segundos, a s í :

Luz, 0,5 segu nd os;  ocultación, 
4,5 segundos.

■ (Aviso núm ero 1.53 7, 19 de D i
ciembre de 1925.)

AFRICA.- COSTA U. —  T rip oü tan ia . 
Golfo de Sirte. — Nueva luz en 
B u erat el- Sum (SIdi USfuIa). —
Avvisi ai Naviganti núm.314|62;6.

: Genova,' 1925/

Núm. 1.538.— P o sic ió n .— E n  Sidi 
Ulfula.

L atitu d : 31° 2 4 ’ N.— L ongitud :
15° 44 ’ 3 5 ” El.

D etalle.— E n  e sta  posición se ha 
encendido una nueva luz de Has s i 
guientes c a r a c t e r í s t i c a s :

C arácter .— B la n c a  de re lám p ag os  
cada diez segundos, a s í ;

Luz, tres segundos; o’cnlí-ación', 
siete segundos.

E levación .— 35 m etro s .
A lcance .— 15 m illas. f
(Aviso núm ero 1.538, 19 de D D  

ciembre de 1925.)

COSTA EL— © ire n a ica -—  Golfo, da 
S irte .— C asco a  pique balizado.—
Avvisi ai Naviganti núm. 3131619. 
Genova, 1925.

Núm. 1 .539 .— Aviso anterior  nú-* 
mero 1.441 de 1925.

Situación.— L a t itu d :  31° 5 ’ N.—
L ongitud: 20° 9 ’ E . (aprox.) i

D eta lle .— Con re ferencia  al aviso j 
anterior que se cita, se in form a qua i 
para  señ a lar  1a posic ión  donde se j 
encuentra  el casco a pique a 1.300 g 
m etros frente  a la costa  de Zuetipa, 
se ha colocado una boya cónica. : 

(Aviso núm ero 1.539, 19 de D i
ciembre de 1925.)

COSTA RIE.— Mar R ojo— B ahía d« 
Suez.— R oca Newporl.— B oyas lu
m inosas estab lecidas al S,— Noti-<
ce to Marinees núm. 1.954. Lon-; 
dres, 1925. [

Núm. 1.540. —  a) P osic ión .— A ¡ 
1,02 m illas  al 190° desde el faro do 
Ha roca Newporl.

L a t itu d :  29° 5 2 ’ N.— L on g itu d :
32° 33 ’ E .  (aprox.)

D escr ipción .— B oya con luz M a in  
ca de re lám p ag os .

b) P os ic ión .— A 1,6 m illas  al 
164° del faro  do la  ro ca  Newporl.

D escr ipción .— B oy a  con luz verde 
de re lám pag os .

(Aviso núm ero 1.5 40, 19 de D i-4 |
ciembre de 1925.)  |

S om alia.— Cabo G uardafuí— F a ro  J 
F ra n ce sco  Crispí. —  Inform ación  
sobre el fu ncionam iento.— Avvisi *
ai Naviganti núm. 314 | 624. G é-  
nova, 1925. . .

Núm. 1.541.— Aviso anterior núme-. 
ro 1.465 de 1925 (véase).

Situación— Latitud: 11° 50’ 46 ” N. 
Longitud: 51° 14' 4 0 ” E.

Detalle.— Con referencia  ̂ al aviso 
anterior que se cita, se informa que 
en el faro del cabo Guardafuí, cuyo 
aparato principal se llalla apagado 
temporalmente, funciona una luz de 
reserva con las mismas característi
cas del faro, pero con alcance muy 
reducido.

(Aviso núm. 1.541, 19 de Dicem- 
bre de 1925.)

Som alia.— Ras Hafun.—  Funciona»» 
m iento irreg u lar de la luz.— Av
visi ai Naviganti núm. 314 ¡ 622. I 
Genova, 1925. i

Núm. 1.542.— Aviso n terror núme- ■ 
ro 1.386 de 1925 (cancelado)'.

Situación. —  L atitu d : 10c 26’ N. — 
Longitud: 51° 25’ E . (aprox.)

Detalle.— El faro de Ras Hafun fun
ciona irregularmente.

(Aviso núm. .542, 19 de Diciem-; : 
bre de 1925.)

ESTADOS UNIDOS. ATLANTICO.—* 
N e w -Je rse y .—  Coid Spring Inlot 
P u erto  de Cabo M ay )— Rom peo- f 
las W .— s^róxma nueva lus.— No-
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tico lo M-áriners núm . 4.297. W á- 
.sliinglon, 1925.
Núm. 1.543.— Aviso anterior n úm e

ro 1.467 de 1925 (anulado).
Detalle.—Con referencia al aviso ci- 

trvA. se informa que la luz allí re 
ía n la  es verde de relámpagos cada 
t/r-o segundos y no roja como se ex- 
p’ ne,5 equivocadamente.
 ̂ Las demás características son las 

m isrnas allí señaladas, a excepción de 
Jh forre, que es negra y no roja,

■ Aviso núm. 1.543, 19 de Diciem
bre de 1925.)

S E NO MEJICANO. —  Louisiana. - 
PAso S.— Malecón W.— Radiofaro 
e stab lecid o.—: Noti.ee to M arinees 
xiürn. 1.965, Londres, 1925.

' Núm, Lo44.—-Posición.—En el faro 
in te rio r del malecón W del paso Sur.

Latitud: 29° O’ N.— Longitud: 89° 
8 V W. (aprox)

Longitud de onda.— 1.000 metros. 
Detalle. — La radioseñal de niebla 

¡establecida en este faro consiste en un 
grupo de 2 rayas ( —■— ) repetidas 
durante, i minuto cada 2 minutos, 
m í:

 -------------  5 etc . .  í m i n u t o :
«Heneo, 1 minuto.

Nota. — Se transm ite en tiempo, de 
jilo]da y diariamente cotí tiempo cla
ro desde las 15,000 a las 15,30 y des
de las 21,00 a las 21,30 (T. M. G.).

Esta estación no mantiene servicio 
de radiocomunicación.

{Aviso núnB. 1.544. 19 de Diciem
bre de 1925.)

URUGUAY.—-Punta San José Igna
cio.— Naufragio a l W .— No ti ce to
M arinees núm . 4.319. W ash in g 
ton, 1925.

.. Núm. 1.545.—Situación del faro de 
Ja punta San José Ignacio.

L atitud: 34° 50’ 58” S.—Longitud: 
54o 3 9 » 2 4 ” W.

Detalle.—Según informe del Capitán 
del vapor americano “ West Neris”, a 
4 millas al 250° del faro de la punta 
San José Ignacio hay el casco a pique 
de un vapor cuya proa está en d i- 
neceión al SW.

{Aviso núm. 1.545, 19 de Diciem
bre de 1925.)

ARGENTINA— Río de Ja Plata.—
Camal Norte.— Fondeo de una bo
ya luminosa.— Aviso a los Nave
g an tes núm . 90. Buenos Aires. 
1925.

’ Núm. 1.546.— Situación.-— L atitud: 
£4° 37' S.—Longitud: 58° 14' W.

Detalle.—-Ha sido fondeada una bo- 
, ya luminosa pintada de negro con luz 
Llanca fija en el Km. 12.5, veril S. del 
canal Norte al puerto do Buenos 
Aires.

.{Aviso núm. 1.546, 19 de Diciembre  
<te 11925.)

Río de la Plata. —  Buenos Aires 
( proximidades).-—Casco a pique.

Fondeo de una boya luminosa-»—*
Aviso a los N avegantes núm . 9L 
Buenos Aíres, 1925. ■

Núm. 1.547.—a) Naufragio,. ■ 
Posición.—A 7,1 millas al 92°'de la 

cúpula de “La Prensa”,
Latitud: 34o- 37? B—Longitud: 58” 

14' W. (aprox.)
Detalle.—Cerca del Km. 12  del ca

nal del Norte al puerto de Buenos Ai
res, en 2,9 metros de agua en bajamar, 
se encuentra el casco a-pique del va
por '‘Ferrocarril .del Oeste”, 

n) Boya' luminosa. .
Posición, — Señalando el lugar del 

naufragio a).
Descripción.—Boya con luz verde de 

ocultaciones.
• (Aviso núm'.' i .547,-19 de Diciembre 
de 1925.)

Río de la P ia t a,,—-Camal de acceso 
a  T re s  B ocas.-— D esaparición de 
boyas, —  Aviso a los N avegantes 
núm . 92, Buenos A ires, 1925,

Núm. 1.548.—a) Boya Km. 30,7/ 
Situación. — L atitud :. 34° 25' S< — 

Longitud: 58®'31' W (aprox.) 
b) Boya NE.-roja del Knn 2?,..
S i tu ac i ón. —»La ti tu d 34° 26* 8 .. —  

Longitud: 58° 29' W. (aprox.)
Detalle.—Han desaparecido las bo

yas a) y 1>). clel balizamiento de entra
da a Tres Bocas.

Se avisará su'reposición.
(Aviso núm. L548, 19 de Diciembre 

de 1925.)

B ahía Bustamamfce.—-Islas Vlar¡a.¡—¡ 
Casco F lora . —  Situación rect ifi
c a d a .— 'Aviso a los N avegantes 
núm . 95. Buenos Aires, 1925.

Núm. 1.549.—Aviso anterior núm e
ro 1.414 de 1925 (véasg).

Posición rectificada.—A los 160° y a 
1 .2 0 0  metros de la baliza de Viana.

L a titu d : 45° 12' S.—Longitud: '6 6* 
28' W. (aprox.)

Detalle.—En esta posición es donde 
se encuentra a pique la fragata chi
lena “F lo ra”, y no en la indicada en 
el aviso anterior que se cita,

(Aviso núm. 1.549, 1.9 de Diciembre

PARAMA.— Bahía- de Limón (pro
xim idades) .— Boya de luz y s il
bato a  pique.—-Not-íce to M ariners 
núm . 4.316. W ash ing ton , 1925.
Núm. i .550,—A.viso anterior núm e

ro 1.410 de 1925 ■ (véase).
Situación.—L atitud: 9* 32 9” N.— 

Longitud: 79° 55*. 2 M W.
Detalle.—Se informa que la boya 

luminosa y de silbato recientemente 
establecida, y a que hace referencia 
el aviso anterior que se cita, se ha 
ido a pique. Su posición se ha se
ñalado por una boya de asta, p in ta- 
¿«a de negro y blanco a rayas veril- 
calos. ~

(Aviso núm. 1.550, 19- de Diciem
bre de J92L)

CHILE.—  Punta A hu.—  Faro  apa
gado y retirado.— Nuevo faro.—<
Avisos a los N avegantes núme-4 
ro 115. y a lparjso , 1925. /

Núm. 1.551.— a) Faro suprimid®* 
Detalle.—Ha sido apagado y re ti^  

rado definitivamente del servicio el 
faro antiguo de luz fija de la punta! 
Aliuí.

b) Nuevo faro. 1 ■;
Situación.—L atitu d : 41° 49* 55” SV 

Longitud: 73° 51* 45” W.
Detalle.—Reemplazando el faro an-i 

tiguo a) ha quedado instalado en e^- 
mismo sitio, y prestando servicio, m i : 
nuevo faro con las siguientes earac-: 
■terísticais:

Carácter. — Blanca de r'elúmpagd# 
cada 4 segundos, así: - ¡

Luz, í segundo; ocultación, 3 sd-j 
gundos.

Alcance.— 8 millas. !
Nota-. — Las demás característica^ 

se darán por nuevo aviso. ^
(Aviso núm. 1.551, 19 de Dicierru 

bre de 1925.)

E strecho  de Magallanes. —  Cabo. 
Upright . —  Naufragio. — Aviso a! 
los navegantes núm . 1 1 1 . Daipa^ 
raíso . 1925. : /
Núm. 1.552. —  Situación. Latí-* 

tud : 53° 4’ 1 0 ” S.— L ongitud: 73° 42* 
0 ” W. (aprox.)

D etalle.—El Capitán del buque) 
m otor “L obos”, inglés, ha com uniu 
cado que el casco d-eil vapor ingilés; 
“T rehaw ks”, naufragado  eki el es si 
trecho de M agallanes, em barrancó1, 
a 3,4 m illas al 284° del cabo Uprighti 
y*-por la situación  en que ha  que-: 
dado sem eja  a un  buque que fuerái 
navegando con rombo al estrecho."

(Aviso núm ero 1.552, 19 d é  D i-4 
ciem bre de 1925.)

Canal Chacao.— Bajo España.—Ba
liza luminosa establecida.— Boya
retirada.— Avisos a  ios navegam~j 
tes núm . 116, ¡Valparaíso, 1925. ;

Núm. 1.553.—  Posición en ei baii* 
co E spaña. ¡

L atitud : 41® 45’ 33” S.— Longi* 
tud : 73° 42’ 39” W . (aprox.)

C arácter.—B lanca de relám pagos! 
cada tre s  segundos, a sí:

Luz, 0,2 segundos; ocultación# 
2 ,8  segundos.

Alcance.— Ocho m illas.
E s tru c tu ra ;—-Base de cem ento a r^  

mado p in tada  á fa ja s  h o rizon ta les 
b lancas y ro jas  y rem atad a  por uiS 
trípode de h ie rro  que te rm in a  y He-' 
va "como distintivo un  g ran  canas-, 
tillo cilindrico, sobré el cual va 1$ 
lin terna .

Su situación  se h a lla  determina-* 
da por las sigu ien tes m arcaciones! 

P u n ta  Langui, al 8 6 *. A
Igí esia Pugeñun, aH 145°,
Islo te  D am pana Chico, al 283L 
ig lesia  C arelm ápu, al 333°.
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Número 1.554.

DERRELICTOS Y  OBSTÁCULOS FLOTANTES PELIGROSOS 
PARA LA NAVEGACIÓN

Aviso anterior número 1.397 de 1925 (véase).

LOCALIDAD FECHA EN QUE 
FUE VISTO S I T U A C I O N DESCRIPCION

y. _ . , ,

ilfenai d@ la Mancha.

Inglaterra.—O-o s t a 
É.—AiN.-eloabo 

/ Jfkmborough.« ...

'Inglaterra,.—O o s t a  
; B .-A Í 32. del río 

Humbec..*».

26 Noviemb © 1925. 

29 Noviembre 1925. 

! Diciembre 1925.,

Latitud. Longitud.

50° 17' N. 0o 45' W. 

54° 11' N. 0° i' E. 

53° 84'N. 0*37-' E.

Derrelicto de na pes
quero con trozo el 
palo visible fuera 
del agua. 

Derrelicto de un pes
quero con trozo del 
palo visible fuera 
del ag au 

Restos de naufragio

r  " - . — ■ ....................... -
(Aviso número i 554,19 de D ciembré de 1925.)
Madrid, 19 de Diciembre d?e í 925.— El Director general, José González 
Billón.

DIRECCION GENERAL DE PESCA
Be conformidad con lo d ispues

to  en ia Real orden de 22 de Di- 
Címbre (D. O, número 291) y en el 
¡artículo 7.° del Regi amen lo provi
s ional pa ra  eí régim en de la p r i 
m e ra  Sección (Científica) de la Di
lecc ión  general de Pesca, se a lum 
ina  la provisión en propiedad, por 
¡oposición, de la plaza de Ayudante 
jdel D epartam ento  de Química de la 
¡Sección citada, dotada con el sue l
do anual de 4.000 pe-selas y aumentos 
¡graduales de 1.000 pesetas cada cm- 
'$o años, o .con la gratificación de 
$.000, m el que re su l ta ra  nom bra -  
ido cobrase sueldo cíe Instrucción  
pública,

Los aspira,rites, que habrán  de 
:ser  españoles, mayores de veintiún 
años y no es ta r  incapacitados p a ra  

'[ejercer cargos públicos, p re se n ta 
rán  sus instancias, dirigidas al se- 
ífior Ministro de Marina, en el piazo 
¡de un  mes, a pa r t i r  de la publica- 
jolón del p resente  anuncio y ac re 
d i ta rá n  ha lla rse  en posesión del 
l í tu lo  de Licenciado en Ciencias, 
•haber tomado p a r te  en cam pañas 
.jb-cean o gráficas y cursado, con no- 
jjxf favorable ú&l Profesor, las en -  
( i^ a n z a s  de Oceanografía y Quími
c a  del Mar o Biología aplicada a 
la  Pesca, además de los méritos y 

-[Servicios que crean conveniente 
■alegar.

Madrid, 4 de En ero de 1926,— El 
j.Dircetor general, P. A., José L. de 
Xassaleíta,

MINISTERIO DE HACIENDA

.Visto el exped im 'e  prcmovido por 
• Áníonio Escarió] /u-aún, Auxiliar 
¡do primera, ehv-a : - a bm on osa

Dependencia provincial, en solicitud 
de segunda ampliación do licencia 
por enferme,

S. M. el Rey (q. D, g.}, de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla por 
un mes, de conformidad con lo dis
puesto en el caso segundo del artií-cu-,. 
lo 33 del Reglamento y Real orden de 
12 de Diciembre de 1924, durante 
cuyo plazo no devengará el interesa
do haberes.

De Real orden comunicada por el 
Sr Ministro de Hacienda lo digo a 
V. S. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente menciona
do. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 4 de Enero de 1926.—El Ofi
cial ¡miayor, P. S., Antonio Carrillo de 
Albornoz
Señor Delegado de Hacienda en Lé

rida.

En atención al mal estado de salud 
de D. Patricio Ruede* de Andrés-Mo
reno, Oficial de pernera  clase Liqui
dador de utilidades electo de esa De
pendencia provincial,

S. M. el Rey (q. D. gO, con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 20 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924, ha tenido a bien pro
rrogarle por treinta días el plazo que 
le fue concedido para posesionarse 
de dicho destino,

De Real orden comunicada por el 
St Ministro de Hacienda lo digo n 
V. S. para los efectos c or es:pon di en
tes Dios guarde a Y„ S. muchos años, 
Madrid, 4 "de Enero de 1926.—E! Ofi
cial mayor. P. S., Antonio Carrillo de 
Albornoz
Señor Dele-gado de Ha cien da en Lugo.

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Vista la instancia dirigida a este 
Centro con fecha 7 de Mayo del 
p resen te  año por D. F rancisco Ruiz 
de Rebolledo, en solicitud de exen
ción del impuesto especial ele p e r 
sonas juríd icas  para  la Fundación 
establecida en Garmona y titulada 
“Gasa de la Santa Caridad y Mi
sericord ia” :

Resultando que en la. instancia  
mencionada se expone: Que la F u n 
dación referida fue creada y d o ta 
da con bienes privativos por doña 
Beatriz Pacheco, D uquesa de A r
cos, cuyo patrim onio  y adm inis
tración fueron reglam entados por 
la m ism a; que la aludida F u n d a 
ción está  ueeMnada como benéfica 
de carác ter  particular , sometida al 
Protectorado, al que habrá  de r e n 
dir cuentas, y que por reun ir  las 
condiciones especificadas en el a r 
tículo 193 deí Regíamenío de 20 de 
Áb r i i fie 191 i , p r o c e d e s e a d e c I a.r a - 
da exenta del. impuesto do per so- i
ñas  jcrídicas i a. institución mon- ;
cionada: j

Resifllando que a la instancia  se i
acompaña el título .fundacional, i
testimoniado por exhibición por el 
Notario de la ciudad de Car mono,
D. Antonio Jurado  Rueda y en cu 
yo testimonio consta: Que en 5 de 
Abril del año 1511, doña Beatriz 
Pacheco, D uquesa de Arcos, o to r
gó tes tam ento  dispon < 1 j en él
que en las casas de su ¿ ia. s i
tas  en la calle de £>anf g >, de la 
ciudad do Garmona. se haga y es i ó 
el Hospital do Misericordia, en el . i 
que se reciban y provean, y curen. 1.
13 pobres y todo lo que bastare  de S
las ren tas  que dejó al Hospital, sin b
ios 6.000 maravedises que se han l
de dar  al Capellán por decir una 
Misa y los LO00 que [san de darse  
de l imosna el día de la Visitación 
de N uestra  Señora de Santa I s a 
bel, en cargando a los Priores y 
guard ianes de los Monasterios de 
San Sebastián y Santa Ana y al Vi- . 
cario que ahora es o fuere de la d i
cha Villa y vean cada año, como se 
gas ta  la ren ta  dejada:

Resultando que, según relación 
de bienes presen tafia en esta  Di
rección, la Casa de la Santa C ari
dad poseo los sigu ien tes:  Varias 
inscripciones in transferib les  de la 
Deuda; un censo sobre una  casa, 
en Carmena, en su calle de la Torro 
fiel Oro, y otra casa en donde está 
instalada ia de Misericordia, cuyo to
tal de bienes asciende a 279.378 pese
tas, productoras de una renta de pe-- ;
setas í0.542,12: !

Resultando que en. la, m ism a ' re-  !
lación de bienes se especifica que |
las cargas religiosas de la F unda-  :
ción im portan  anualm ente la can- 
t i d a d fie 1.0 7 2,3 8 p e s e i a s , q u e, c a - 
pi tal i zafias al 5 por 100, ascienden 
a 21.447,60 pese tas:

Resultando que la Real orden 
dictada por el Ministerio do la Go
bernación se clasifica como en lijad* 
benéfica la insti tución fundada por j
la Duquesa de Arcos, con la obii- y
gavión, por parle del Patronal»), de t
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irenlir cuen tas y  p re sen ta r  p re su 
puestos al P ro tec to rado :

R esultando que se une a la in s 
tan c ia  una certificación del libro 

ac tas de la Santa* Casa de Ca
ridad y M isericordia én la que cons
ta  el nom bram iento  de H erm ano 
m ayor a favor de Dt F rancisco  
Ruíz de Rebolledo y González: 

C onsiderando que el so lic itan te  
en el concepto con que in terv iene 
íjqiie personalidad  ¿ a s ía n te  p a ra  
pedir a nom bre de i a Santa Casa ‘ 
de Caridad y M isericordia de C ar- : 
’m ona la excepción de! im puesto  es
pecial que grava los bienes de las 
personas ju r íd ic a s :

C onsiderando que la índole de la 
¡institución objeto del expediente la 

é.clasiñca en tre  las esencialm ente 
benéficas, tocia vez que los bienes 
R ejados por la fundadora, señora  
.D uquesa ele Arcos, se inv ierten  en 
‘el rem edio de necesidades ajenas, 
'Cuales son el cuidado y vestido de 
pobres de solem nidad, siendo- ta les 
fines do los com prendidos en la ley 
do 2 4 de D iciem bre de 1912, en r e 
lación  con el Real decreto de 14 
de Marzo de 1899:

Considerando que tales bienes se 
ba ilan  adscritos de una m anera  d i
rec ta  e inm ediata  a t  cum plim iento 
del fin benéfico objeto de la in s ti
tución, sin  in terposic ión  de p e rso 
na, ya que estando obligado el P a 
tro n a to  a ren d ir cuen tas y p resen 
ta r  p resupuestos al P ro tectorado , 
los P a tronos no pueden disponer 
de los b ienes sin in o u rrir en re s 
ponsabilidad, doctrina, s'éntada en 
v arias setenólas del T ribunal Su
prem o de Ju s tic ia  y en reso lu c io 
nes c i ó  esta  D irección genera l: 

Considerando que los fines esen 
cialm ente re lig iosos 110 pueden ser 
exceptuados del im puesto  do p e r
sonas ju ríd icas, tan to  por d isp o si
ción de la ley corno por decisiones 
cíe esto Centro del T rib u n a l S upre
mo, en tre  ellas la sen tencia  de 31 
de Mayo de 1912 y reso luciones de 
13 de D iciem bre de 1911, 17 de J u 
lio de 1912, 19 de O ctubre de 1913 
f  19 de E nero  de 1914:

Considerando- que no es ob stácu 
lo p a ra  d ec la ra r la exención del 
im puesto  en cuanto  a los bienes v 
afectos al íin benéfico eí que e r i s - ' 
[|%íl o tros dedicados a  fines re lig io 
sos o p iadosos, con a rreg lo  a la  
d o c trin a  su sten tad a  al reso lver ca
lo s  análogos, en tre  o tros, los que 
fueron  objeto  de las Rendes órde
n es  de 22 de Marzo de 1912 y  de 
| é  de O ctubre do 1914, podiendo, 
f e r  consiguien te , d ec la ra rse  los 
p e n e s  destinados al socorro  de los 
¿Obres y su je to s  al im puesto  los 
m  c a rá c te r  religioso, que m ipor- 
t l p  21.447,60 p e se ta s :

¡Considerando que esta  D irección

tgféjiérai es com peten te p a ra  reso l- 
los expedientes sobre exención 

jffiu im puesto  de personas ju ríd l-  
S, M  v irtud  de la delegación que 
fuó conferida  en la Real orden 

jpf 21 de O ctubre de 1913, 
ib D irección genera] da lo Gon- 
Ifeíoso del E stado acuerda dec la ra r 

del impuesto especial sobre 
J H I  p ie le s  de las  p e rsonas ju ríd i-  ■

cas 1.0$ de cáráctey  m ueble propte-^ 
dad de la Fundación  S an ta  Casa dé 
Caridad y Misericordia, fundada en 
Carmena por la Duquesa de Arcos y  eí 
inmueble destinado directamente al 
cum plim iento del fin pecu liar Se la 
m ism a, declarando asim ism o su je 
to al im puesto el im porte  dé Ía ca-: 
p italización de las ren ta s   ̂de ios 
bienes destinados a finés re lig iosos, 
que asciende a la cantidad de pe
setas 21.447,60.

Lo que traslado  a V. 8. p a ra  su  
conocim iento, notificación y dem ás 
efectos. Dios guarde a V. S. m uchos 
años. Madrid, 10 de D iciem bre de 
1925.— El D irector general, A. Hi
dalgo.
Señor Delegado de. Hacienda cu

Sevilla,

Vista la instancia dirigida á está 
Dirección general por doña María 
Zufiriá, en concepto ele Presidenta 
de ia Sucursal en Córdoba da la Aso
ciación Catequística de Damas, en so
licitud de exención a favor de la en
tidad mencionada- del impuesto es
pecial so b re  los bienes de las per
sonas ju ríd icas:

Resultando que en la instancia sé 
expresa: que por Real orden de 14 
de Abril cite 1913 fuá declarada M 
Sucursal cíe Córdoba de beneficencia 
particular, al igual que por Real or
den de ,16 de Julio de 1900 fuá'ote- 
clarada la de Toledo* que ms íines 
eme se propone la Fundación son los 
cte auxilio de la clase obrera, y que 
por ello debe ser exceptuada del re 
pelido impuesto especial de personas 
ju ríd icas:

Resultando ene en la Real orden 
de 11 de Abril de 1913, cuyo trasla
do se acompaña á la instancia,, se cla
sifica a la Asociación Catequística, de 
Damas de Córdoba Institución bené
fica de carácter .particular, sin que el 
Protectorado tenga1 respecto del Pa
tronato o tra misión que la ú& velar 
por la higiene y moral pública®:

Resultando que a la instancia  ̂se 
une asimismo copia de las operacio
nes particionaleg ée la señora Con
desa Viuda de Cárdenas, autorizadas 
por el Notario de Sevilla D. Juan José 
V&lverdter Rodrguez,, en cuya virtud 
se adjudican a la  Asociación Cate
quística de Damas, en bienes inmue
bles, muebles, alhajas y ropas, la 
cantidad de 265.430 pesetas:

Resultando que según se dispone 
en el artículo 1.° dtel Reglamento de 
la Asociación de Damas, eí objeto de 
ésta es el de prestar gratuitam ente 
auxilio moral y económico a los in
dividuos de las clases trabajadoras 
mediante la enseñanza dte sus 'debe
res, el fomento de su honradez, la 
propaganda de todas las virtudes, la 
mejora de su ap titud  profesional y 
el enaltecimiento de posición econó
mica:

Resultando que en sucesivos a r
tículos se determina que al frente de 
la Asociación funcionará, para go
bierno de la misma, urna Junía di roo- 
í iva señera’! comunes!a de R precí
ete n (a cene ral, cíe fu R oven! e <>:ene-

géneral y de cuatro Vocales generan 
les, cada uno de cuyos cargos lleva, 
ej título de general para  distinguirlo 
óte los correspondientes a cada u n í  
de las sucursales; que la Asociación 
se sostendrá con las cuotas m  en-' 
trac!a: a periódicas que aporten tac 
señoras que la forman, con los do
nativos que reciba y con eí produc-» 
to de los bienes que posea; que lá 
Asociación tentíteá plena personalidad 
jurídica, para  adquirir, enajenar o 
poseer toda clase de bienes, llevando 
para el caso la representación legal 
de la misma la Presidenta general <f 
la persona en quien delegue esta fa - 
cufiad*, y que en todos los actos ju-: 
rídieos, ya sean de adquisición, dé 
disposición de bienes, de aceptación: 
de herencias o legados y en las de
más operaciones relativas at patri-» 
monio social,, sea cualquiera la fn-: 
dolé de las mismas, por cea era por 
sí misma> la Presidenta general con 
omnímodas facultades, como si se 
tratase dé negocios propios y bastan-? 
ote acreditar que ejerce dicho cargo; 
y que al disolverse la Asociación, dé 
Damas protectoras del obrero, el pa
trimonio que íe pertenezca se repar-: 
t.irá entre las damas protectoras ac
tivas existentes a la, fecha de su clL 
¿sobicióp, pr op ore i orralm en te a lias 
cuotas con que cada una  haya con
tribuido :

Considerando que la solicitante, 
doña María Zufiria, no acredita en 
forma fehaciente su condición dé 
Presidenta de ía Asociación Cate
quística de Damas,, y esta personali
dad tampoco se deduce de ía Real 
orden de clasificación unida al ex*-: 
pedí erice ni de la copia de las ope
raciones partí clónales de la señora' 
Condtesa Viuda1 de Cárdenas:

Considerando que si bien la Asocia
ción Catequística de Damas y ía dé 
Damas protectoras del obrero, cum- 
pyen fines benéficos, cuales sen los dé 
asistencia y auxilio a la cíase traba
jadora, no reúne fas condiciones exi
gidas por ía ley de 24 de Diciembre 
de f 942, en cuánto a  ía no existencia» 
de persona interpuesta y adsericióib 
directa e inmediata de ios bienes al 
cumplimiento del ftn:

Considerando que les bienes no M  
hallan adscritos directamente a dicha 
cumplimiento, cuanto que por dispo-: 
sión term inante del artffeplo 17 de ÍPA 
Estatutos, la, Presidenta tiene omní-; 
modas facultades para enajenar y va
r ia r  el capital de la Fundación, comé 
si se tratase de negocios propios, y  
basSfiando acreditar su carácter de Pré< 
sidenta:

Considerando, a mayor abund&mteii* 
to, que el Protectorado no ejerce, res
pecto al Patronato de esta Institución* 
otras funciones que la de velar por lá 
higiene y moral públicas, con lo qu# 
el Patronato dicho, puede disponer del 
capital fundacional, sin incurrir en 
responsabilidad alguna, y se da pof 
consiguiente la persona interpuesta 
entre la voluntad de! fundador y el 
cumplimiento de los fines benéficos.!’

Considerando que la falta de esto# 
requisitos mandados observar por fs 
ley de 24 de Diciembre de 1912, obli
ga a done g n r 1 a ex e n ción sol I c f f a el n :
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resta clase ele expedientes en v ir tud  de 
la  delega eión que Ip fué conferida por 
«1 Ministro de Hacienda en la Real 
Orden de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección general de lo Conten
cioso acuerda denegar la solicitud de 
exención formulada po r  doña María 
Zuflria, a nombre de la Sucursal de la 
Asociación Catequística de Damas en 
Córdoba, habida en consideración a lo 
dispuesto en los anteriores funda
mentos.

Dios guarde & Y. S. m uchos’ años. 
•Madrid, .26 de Diciembre de 1925.— El 
Director general, A. Fidalgo,
B-eñor Delegado de Hacienda <?e Cór

doba.

Yista la  instancia dirigida a este 
Centro, con fecha 15 de Mayo del 
'¡presente año ,  p o r  D. F ra n c isc o  
Ruiz de Rebolledo, én so lic i tud  de 
exención  del im pues to  espec ia l  de 
p e r s o n a s  ju r íd ic a s  p a r a  la  'funda-: 
■eión es tab lec ida  en  C a rm o n a  y t i 
tulada Casa Amparo de Niñas íbuéf- 
l a n a s :

R e su l ta n d o  que en la  r e fe r id a  
i n s t a n c i a  expone : que la  fu n d a c ió n  
fu é  c réad a  y  d o ta d a  con b ienes  p r i 
v a t iv o s  suyos p o r  doña  J o s e fa  Ñ a r 
u s a  F ernández  Z ap a ta ,  cuyo patro-:  
Aato y a d m in is t ra c ió n  f u e r o n  r e 
g la m e n ta d o s  p o r  la  m is m a ;  que la  
fu n d a c ió n  e s tá  d e c l a r a d a . com o b e 
néfica de c a rá c te r  p a r t i c u la r ,  so m e 
tida  al P ro te c to ra d o ,  al que se r i n 
den c u e n ta s  y que p o r  r e u n i r  ¡las 
cond ic iones  espec if icadas  en la Lev 

.debe se r  exc ep tu ad a  del pag o  del 
im p u e s to  especial sobre  los b ienes  
d é  las p e r s o n a s  ju r íd i 'cas ;

R e su l ta n d o  que a la in s ta n c ia  
a c o m p a ñ a  el t í tu lo  fu n d ac io n a l  t e s 
t im on iado  p o r  exh ib ic ión  p o r  el N o
ta r io  de C a rm o n a  D. A n ton io  J u r a 
do Rueda, en el que c o n s ta :  que eU 
15 de O ctub re  de 1774, doña  Jo s e fa  
N a re i s a  F e rn á n d e z  Z ap a ta ,  v ec in a  

Ale C arm ona ,  o to rg ó  te s ta m e n to  f u n 
d a n d o  u n a  Gasa de a m p a ro  y. edu 
c a c i ó n  de n iñ a s  h u é r f a n a s ,  d i s p o 
n ie n d o  que cu m p lid a s  y p a g a d a s  las  
b ran d a s  y legados ,  su ceda  en todos 
Nsus b ienes,  d e re ch o s  y acc iones  la 
'm e n c io n a d a  Casa, n o m b ra n d o  a la 
I lus tre  y Real Hermandad de la Bali
ta  M iser icord ia  y C aridad  de Núes-, 
t ro  Señor  J e s u c r i s to  p a r a  que 'cui
de  .del ¿uarípl i m íe n le  de los fines be-- 
m élicos :  .

R e su l ta n d o  que se g ú n  re lac ión  de 
b ienes  p r e s e n ta d a  en  e s ta  D irecc ión ' 
yenerali la Casa Amparo - de 
/u é r f a n a s  posee inscripciones -in 
Ir&ixsferibles dé 14 Deuda, u n  censo, 
j&.obré. un  olivar,  s ito  en  el p a r a je  
denom inado  del R osal  Yiejo, y  la 
j a s a  en donde se h a l la  e s tab lec id a  
) a  fu n d ac ió n  cuyo to ta l  de b ie n es  
asc iende  a- 374.481,61 p e s e ta s ,  p r o 
d u c to ra s  de u n a  r e n t a  de 14,894,52 
p e s e t a s ;  .

R e su l ta n d o  que en  ia  r e 
lac ión  c o n s ta n  las  c a r g a s  p ia d o sas

? r e l ig io sa s  a q u e  e s tá  a f e c ta  la  
undaclón, y que a sc ie n d é  a  63 pe-: 

se íás ,  que c a p i ta l iz a d a s  ál 5 por 106 
a s c ie n d e n  a 1.260 p e s e ta s .  i

. R e su l ta n d o  que en  la  Real o rd en  
.d ic tada  p o r  el M in is te r io  dé la  B o d 1

bernae ió r í  s-e clasifica  como en tidad  
benéfica  la  fu n d a c ió n  in s t i tu id a  p o r  
d o ñ a  J o s e f a  N are isa  F e r n á n d e z '  y 
Z ap a ta ,  con ¡la obligación,  p o r  p a r 
te! del P a t r o n a to ,  de r e n d ir  c u e n ta s  
y p r e s e n ta r  p r e s u p u e s to s  al Proteo-: 
to c a d o :

R e su l tando  que se u ne  a  la  i n s 
ta n c ia  u n a  ce r t if icac ión  del l ib ro  de 
ac tas  de la S an ta  Casa dé Caridad  
y  M ise r ico rd ia  de N u es t ro  S eñor  J e 
su c r is to ,  en  la que ap a rece  el nom-: 
b ra m ie n to  de h e rm a n o  m a y o r  de la 
m is m a  a  fav o r  de D. F ra n c isc o  
Ruiz de Rebolledo y González: 

C ons iderando  que el . so lic i tan te ,  
en el concep to  con que in te rv ien e  
t iene p e r so n a l id a d  b a s ta n t e  p a r a  
p ed ir  en n o m b re  de la F u n d a c ió n  
Casa Amparo, de Niñas Huérfanas 
de C arm ona ,  in s t i tu id a  p o r  doña  
J o s e fa  N are isa  F e rn á n d e z  y Z a p a 
ta, la exención del im p u e s to  e s p e 
cial que g ra v a  los b ienes  de las 
p e r s o n a s  ju r íd ic a s :

C ons iderando  que la índole de la 
I n s t i tu c ió n  ob je to  del exped ien te  la 
clasifica en tro  las  e s e n c ia lm e n te  
benéficas,-- toda vez que los b ien es  
d e jados  p o r  la  fu n d a d o ra ,  Sra. F e r 
nández  y  Z ap a ta ,  se in v ie r te n  en el 
rem ed io  de n ec es id ad e s  a jen a s ,  
cua les  son  el am p a ro  do n iñ a s  p o 
b res  y h u é r f a n a s ,  s iendo ta les  fines 
de los comprendidos ‘ en la lev do 
24 de D ic iem bre  de 1912, en r e 
lac ión  con el Real decre to  de 14 
de Marzo de 1899:

.Considerando que ta les  b ienes  se 
h a 11 an  a d. s c ni t o s de u 11 a m  a n  era, d i -  
r e c ta  e in m e d ia ta  al cu m p l im ien to  
del fin benéfico ob je to  de la i n s t i 
tuc ión ,  s in  in te rp o s ic ió n  de p e r s o 
na, ya  que estando obligado el P a 
t r o n a to  a r e n d i r  c u e n ta s  y p r e s e n 
t a r  p r e s u p u e s to s  al P ro te c to ra d o ,  
los p a t ro n o s  no p u ed e n  d isp o n e r  
de los b ie n e s • sin incurr ir  en respon
sabilidad, d o c t r in a  s e n ta d a  en v a 
r ia s  s e n te n c ia s  del T r ib u n a l  S u 
p rem o  de J u s t ic ia  y en res  olive iones, 
de e s t a  D irecc ión  g en e ra l :  

C ons iderando  que los fines e s e n 
c ia lm en te  re l ig io so s  no pueden  ser 
e x cep tuados  del im p u e s to  de p e r s o -  
n as j u r  í di c asi - t an to p.o r  d i s p o s i c i ó n 
de la Ley como por  dec is iones de 
es te  Centró  y  s e n te n c ia s  del T r ib u 
n a l  S uprem o, e n t re  el las  la s e n t e n 
cia de 3 i  de Mayo de 19 2 y re so -  
iucio?iGS dé 13 de D ic iem bre  de 
1911, 17 do Ju l io  de 1912, ( 9 de Oc
tubre  do 1913 y 19 de E n e ro  de 
1 9 14‘; 1 :

C ons iderando  que no es o b s tá c u 
lo p itra  dec-larar. la éxeríción del im 
pu es to ,  en cuan to  a los b ien es  a fec 
to s  al fin benéfico, el que exis ten  
otros, dedicados a  fines .religiosos ó 
p ia d o so s ,  r o n  a r reg lo  a la d o c t r i 
na  s u s t e n ta d a  al reeolve-v ce sos 
aná logos ,  y drítre. .e l los-los .  que f u e 
ron obje to  de las  ..Reales ó rdenes  
de 22 do Marzo de 1912 y 18 de Oc
tu b re  de 1913, imdiondo,. p o r  s-nn» 
sigu ien te ,.v  b: exentos ,  los
blenbsc'd<^fáría^o.s::alvamp.ara de n: 
ñas  h u é r f a n a s  y  ru ío fo s  val im pues-  

. te los • •• de., r re  í Igi o aq, que
' i m p o r t e , • fcapRatiz ación la- 
can t id ad  de AJ60 pesetas*

qáe  ■ JMftíFción "

g e n e ra l  es co m peten !e  p a ra  r e v o l 
v er  e s ta  cíase de exped ien tes ,- • e>i 
v i r tu d  de ¡la d e 1 e ga c i ó n  q u e le í u é 
c o n fe r id a  p o r  el M in is tro  de H a 
c ien d a  en  la*R,eal o rd en  de 21 b e  
O ctubre  de 1913,

L a  D irecc ió n  g e n e ra l  de lo Con-- 
ténc io so  del E s ta d o  acuerda- déc lá - '  
r a r  exen tos  del im p u e s to  espec ia l1 
so b re  los b ienes de las p e r s o n a s  
ju r íd ic a s  los de c a r á c te r  m ueb le  
p rop iedad  de la  fundac ión  Gasa A m 
paro de Niñas Huérfanas, fundada en 
C a rm o n a  p o r  ¡la s e ñ o ra  do ñ a  J o s e f a  
N are isa  F e rn á n d e z  y Z a p a ta ,  y los 
inm ueb le s  d e s t in a d o s  d i r e c ta m e n te  
al cu m p lim ien to  del fin p ec u l ia r  de 
la  m ism a ,  d ec la rando  su je to s  al im 
puesto el importe de la capitaliza
ción de los b ienes d e s t in a d o s 'a  fines 
r e l ig io so s  que a s c ie n d en  a ¡la can - ( 
t idad de 1.260 p e s e ta s .

Lo que t r a s la d o  a Y. S, p a ra  ¿ :• 
conoc im ien to ,  no t i f icac ión  y  demás, 
e fectos .  D/ios g u a rd e  a Y. B. m u c h o s  
años .  Madrid, 11 de D iciem bre  de 
1925.— El D irec to r  genera l .  A. F ¡- 
dalgo.
S e ñ o r Dele gá d o d o H a r i e •. t: • : S ■' - 

villa.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

Se h alla vacante en el Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de Cór
doba la plaza de Catedrático de la 
as ignatura  de Lengua y L ite ra tu ra  
castellanas, que ha  de proveerse por 
concurso previo de traslado, confor
me a lo dispuesto en el Real decreto 
de 30 de Abril de 1915 y Real orden 
de esta fecha.

Pueden op tar  a la traslación l o s . 
Catedráticos num erarios  del mismo 
grado de enseñanza que en propiedad 
desemípeñen o hayan desempeñado 
Cátedra igual a la vacante o de indu 
dable analogía, por tra tarse  de ja 
misma materia  docente.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de la hoja de se r 
vicios, a esto Ministerio, por conducto 
y con Informe del Jefe del Estableci
miento donde sirven, precisamente ‘ 
dentro del plazo improrrogable de 
velníe días, a contar desde ía pub li
cación de este animeio en la Gaceta 
de Madjiid, p a ra  los de la Península 
y Baleares, y tre in ta  y eirá o poda los 
de Canarias.

Este •anuncio se publicará en. los 
Boletines ■ Oficiales de las provincias- 
y por medio de edictos en ' todos j o s . 
TiAfableeimienlo? públicos do en se- , 
fianza de la Nacáón; lo cual se 
vierte  pa ra  que las A.ul cridado? m - -  • 
pee ti vas dispongan que a s í se venf i  
que desde luego sin más w .m que .el 
presan Ul

Madrid, 31 de Diciembre' de Rífio,,— 
Acordado por el .señor ísiro..-*t-Bí 
Jefe de la Sección,. Y. Cmnn;Jf-rn. .

DIRECCION GENERAL DE ENSE ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA.

. C .< i, >■.!■'*■ i  r  e < c i ó . v • •< e  «a i* r e  i I e r  r -:• o  u  e  1 -  
ío se o-wi ■*i en ¡a G . \ n m  n¡;
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d rib  las relaciones- ele las altas y  b a 
jas ocurridas en el E scalafón dé Ca
tedráticos de las U niversidades del 
Reino du ran te  el año 1925 (véase el 
anexo  núm . 2), a fin de que los com
prendidos en la de altas puedan fo r
m ular las peticiones o reclam aciones 
que a su derecho convengan, en el im 
p ro rro g a b le  té rm in o  de diez d ías , 
a .contar desde el en que se in se r te  
este an u n c io  en el m en cio n ad o  p e 
ríodo  oficial,

Miadrid, 2 de E nero  de 1926.— El 
D ire c to r g en e ra l, G onzález Olive-: 
ro s . •

DIRECCION GENERAL DE BELLAS
ARTES

Nota bibliográfica de dos obras im - 
presats en 'c a s te lla n o 'e n  el extranjero , 
que el Centro In ternacional de E nse
ñanza desea  in troducir en España, des
pués de haber cum plido las fo rm a li
dades prevenidas en el Real decreto de 
4 dé Septiem bre de 1869 y Real orden 
de 19 de Mayo de 1893.

Escuelas In ternacionales. Centro In 
ternacional de Enseñanza. In te rn a tio 
nal Corresponden Sc-hooís System.

Cuaderno de estudio con cuestiona
rio  de examen. P rim era  edición.

T ítu lo : Corrientes alternas (parte 
.segunda) ; núm ero 3.264 B; paginas 47.

T rasm isión  de la  energía eléctrica; 
núm ero 3.275 A; páginas 56.

Madrid, Buenos Aires, Habana, Nue- 
ya ‘York, Scranton.

Im presores Unwing B ro thers Ltd., 
Lomton -Woking. Ing la terra .

Madrid, 26 de D iciem bre de 1925.—  
El D irector general ele Bellas Arles, 
I n f a n t e s ,

CUERPO FACULTATIVO DE AR
CHIVEROS, BIBLIOTECARIOS Y AR

QUEOLOGOS

REGISTRO g e n e r a l  d e  l a  p r o p ie d a d  
in t e l e c t u a l

Obras inscritas -en el Registro general, 
corresp ondient es al tercer tr im es tre 

del año 1925.
(Conclusión .)

54.544. — Del sotar ím orfeño. Re~- 
querdos de un v ia jero : por D. Antonio 
Fernández de Rola y  T ournan  el tex 
to, y D. Francisco R ibera y G arcía la 
ilustración do la cubierta.

Madrid. Im p. Ju lio  Cosario, 1925.—■ 
Ré con 126 págs. y lám inas. (34.933.)

54.545.—Colección K epplor Lais. S a- 
turday ' Bines. El triu n fo  del diestro, 
paso-doblo, por K epplor LaD, seudóni
mo de ,D. Patricio  Muñoz Aceña.
/ E jem plar m anuscrito.-—Foí. apa isa
do con euafro* h ?.jas, (34.984.)

54.546.— K  Niño de Oro, f&md&ngui- 
lío; por D. Patric io  Muñoz Aceña.

E jem plar .mc:xus-cr!iA¡.—Fol. apa isa
do imn' dru hojas. 134.935.) 

v . 64.517.— M ibcJo Co eácE tura de m o
da, sistema W T b  dividido en cinco 
cuaderno*: ru»  T>. Ar.g*í Y id*! y F e r -

' F ie % (Viuda ds
>7 Pv-ns; ) -•-Cuíco ouadénros en •
fD apV y ver? oA'n hojas v -portada

54.548.— Canciones hum anas; po r 
D. E steban Clemente Romeo, el texto; 
D. A urelio A rte ta  E rrazi, la ilu s tra 
ción de la cubierta, y D. Lorenzo Cle
m ente Romeo, las correcciones técn i
cas del texto.

Bilbao. Ed. Vasca, 19-23. — 8..° con 
230 páginas, tres de índice y colofón. 
(34.936.) : t * \

54.549.—II ¿lam a, canciones de Se
r ra n ía  (1911-1914); po r D. E steban 
Clemente Romeo, la obra; D. Lorenzo 
definiente Romeo, las correcciones téc
nicas, y D. Federico Sáenz Y enturiná,. 
la  ilustración  de la cubierta.

Bilbao. Ed, Vasca, 1924. —  8.° con 
250 páginas, tres de índice y colofón. 
(34.937.)

54.550.—Ja rd ín  lírico. D evocionario 
ríe am or; po r D. E steban  Clemente 
Romeo, el texto, y  D. A ntonio F rade 
Santos, la ilustración  de la cubierta-,

Bilbao. Ed. Vasca, . 1923. —  8.° con 
Xl-222 p á g in as ,' tres de índice y co
lofón. (34.9-38.)

54(55-1.—Eí eme ates de -Fonética y 
Lexicología francesas; por D. Jesús 
H uerta  Medrano.

Albacete. Imp. M iranda y Lib. de 
Sebastián Ruiz, 1925.,— 4.° con 221 piW 
ginas, cuatro  de Indice y una de e rra -  . 
tas. * . !.. b

54.552.— G uía de la Legislación de 
Instrucción  pública; po r D, M aximi
liano Rodríguez M artin,

Avila. Innp. S igiriano Díaz, 19-24.— 
4.° con 285 páginas, (34,939.)

54.553.—El héroe de Santa E ng ra
cia, poem a h istó rico ; por doña P a tro 
cinio de B iedm a y La Moneda.

Madrid. Im p. M em orial de Ingenie
ros, 1874, —  42 con 155 páginas. 
(34.940.)

54.554.— Revista de H istoria. Tomo 
prim ero, año prím oro. Enero a D i
ciem bre de 1924,

L aguna de Tenerife . Imp. de N. Ve
ra , 1924.— Cuatro cuadernos- en 4.° con 
32 ¡páginas el p rim ero, 64 el segundo, 
96 el tercero y 128 el cuarto. (771)
• 54.555.— M iserias (novela); po r don 

E nrique de la Cueva Jim énez,
M-adiid. M undial A rtstica, 1925.—* ■ 

8.° con 143 páginas. (34.941.) •
54.556.—-Flores besadas; m úsica de 

Ev-elio B urru llj le tra  po r D. F elipe 
Pérez Capo.

Madrid. T orroba y Compañía, 1925. 
IJna hoja en 4.° (34,942.)

54.557.— De la piel del diablo; m ú
sica de Evelio B urru ll, le tra  por don 
F elipe Pérez Capo,

Madrid. lo r ro b a  y -Compañía, 1925, 
Una hoja en 4.° (34.943.)

64.558.— Método de C aligrafía fim 
glc&a; por D c Eugenio. García -  Ruiz 
Moros.

Sin lugar, imprenta ni año (Zara
goza, Portabella y É, Berdejo, 1925).' 
4.° apaisado con 19 hojas y  portada. 
(735.) .

64.559.— Cuestiones quím icas y p e 
dagógicas; por D. Eugenio P in erú a  
A lvares

Madrid. Imp. Antonio Marzo, 1925. 
4.° con 504 páginas y una lám ina, 
(84 944.)

64.560.—:Lo que cuesta ser feliz, co- 
iiwedia en tres actos, el primero divi-. . 
¿ido en ou&riíros, m --prosa; de 
B?.ri!4y Manner-9. Adaptadavá la esce» 
im eítfuvftota po^ B; Luis de Olive y 

‘Lafñoúie y F> Ricardo Hernández Ber~.. .
mtíAcz. ' '  \ •' -mu;- ‘

Msdr>L Sw csores -.de- Reguío. Velas-' - :

co, 1925.—8.° con 67 páginas. (34.94$.$ 
Madrid, 25 de Noviembre de 1925.-¿ 

E l Jefe del Registro, Em ilio Ruiz d**» 
fiábate.

REAL ACADEMIA DE LA HISTO-
RIA

Relación de los señores Académico* 
de núm ero con derecho a tom ar  
parle en la elección de un Senador, 
con arreglo al artículo  20 de tá 
Constitución y al 1.° ele la  ley E lec
toral de Senadores de 8 de F ebre
ro 'de 1877.

Exorno. Sr, D. Francisco R. de 
U liagón y Guardamino, M arqués de' 
Laurencín.

Ex-cmo. Sr. D. Jerónim o López de’ 
Ayala Alvarez de Toledo, Conde de 

■.Ced-illo,, Barón, del Hermoro.
Exorno. Sr. D. Ricardo BeUráxf y  . 

Rózpide.
Exorno. Sr. D. Cipriano Muñoz f  . 

Manzano, Conde de* la Vinaza.
Ejxomo. Br. D. A ngel de AltolagEL  

rre y  DuivaÜes. ,
Exorno. Sr. D .-Juan Pérez d$ Guz-s 

Bián. y Gallo.
Exorno. Sr, P . José  Ramón .Méli-v/I: 

da y Aliñar i. 1/)
Exorno. Sr. D. R afael de Ureña y 

Sm enjaud.
Exorno. Sr. D. Pedro de Novo y  

Gobsón.
Exorno. Sf. D. Juan Pérez é»  

Guzmán y Boza, Duque de T Ser- 
’claes.

Exorno. Sr. D. Antonio Blázquex  
y D elgado-A guilera.

Exorno. Sr. D. Adolfo B on illa  7. 
San Martin.

Exorno. Br, D. Gabriel Maura tf; 
Gamazo, Conde de lia H ortera.

Elxomo. Sr. P . W en ceslao  RamD  
vez de V illaurrutla, Marqués de Vi- 
Haurrutia.

Sr, D. Ju lio  Puyod y A lonso.
Sr. D. Ju lián  Ribera y  Tarragó.
Sr. D. Ramón Menéndez Pidaí. 
Excm o, Sr. D. Salvador Martínei 

de Castro y Ó4Lawlor, Marqués de 
Lem a, Duque dé Ripaldá.

Exorno. Br, I>. Manuel Antón y  
Ferrándiz.

Sr. D. Manuel Gómez M oreno y  
M artínez.

Br. D /  Antonio B a llesteros y Be-: 
retía .

Exorno. Sr, D. Bernardino de Mel
gar y Abréu, M arqués de San Juan  
de P iedras A lbas, de .Canales -d é  
Chozas y  dei Benavitez.

Exorno, Sr. D. E lias Tormo y 
.Monzó.

Excmo. Sr. D. Jacobo Btuart F iiz- 
Jam es .Falcó, Poriooarrero y O sob
rio, Duque de Berw ick y  de Alba, 
Conde D uque de O livares.

Sr. D. Eduardo Ibarra y Rodrí-¡ 
guezo

■Br. D. V icente Castañeda y A'leo- 
: ver.

Rvdo. P. F-r, G uillerm o A ntoíín  
O.. S, Á,.., . . . . .

íExcmo., Si?/ D.-, R afael A ltam ira f r ' Y 
? ¡tirevea. ■ . .

¿r,fP,-.F:é;lix:idc vLVan.ps 
; i riglia. ' U ' ,
: • M iguel, A sín  P a lac i.os. . -

:,Jb’Sé A]em ai)y;-:y Bolufer.:
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, Exorno. 8r* IX Valeriano Weyler 
f  Nieoláu, Buque de Rubí*

Madrid, 1.° de Enero de 1926.
¡El Secretario interino, Vicente Cas-: 
tañeda.— V.® B.°: Ei Director, El 
Marqués de Laureñefii.

REAL ACADEMIA D E  C IEN C IA S 
EXACTAS, FISICAS Y NATURALES

P rograma para el concurso al “ Premio 
Paredes Guillén” .

En virtud de lo dispuesto en la 
cláusula sexta dei testamento otor-: 
'gado por D. Vicente Paredes Gui
llen, en la ciudad de Piasencia, el 
.día i 5 de Enero de 1916., esta Reai 
Academia de Ciencias Exactas, Fí~: 
sicas y Natura!]es, abre un Concur-: 
so público para premiar al que des
cubra l i  cura y preservación de la 
enfe.] •,r:._atid que padecen los casta
ños, d oeriia  en el cuaderno de la 
Revista de. Extremadura (Cáceres) 
fcorresp endiente ai mes de Junio del 
Tiño 1908. página 259, cuyo texto se 
sopla. al final, bajo- las bases siguien
tes :
- i /1 Ai concurso podrán, acudir 

s todas aquellas personas que crean 
' haber encontrado el medio de. curar 
■y preservar ¡los castaños de la en.-:
1 j  i j.< í d antes mencionada, “ siem- 
p f; • e;¡ remedio propuesto no
.uiw (l i r: i mengue eV  desarrollo de 

-;103 urucies, ni perjudique al fruto, 
ni a la madera'1.

22 i.os concurren tes deberán di-: 
•.rigir a esta Real Academia uaia Me-: 
uno ida en la que describan, en tér- 
' iniiíos cloros y precisos, los proce
dimientos curativos y preventivos 
que han empleado, tanto para la cu-: 
ración de tos árboles enfermos co
mo para hacer inmunes aquellos 

' que aún no hubiesen contraído ¡la 
■ en fermenta cL A fia- vez, en dicha Me
moria re expondrán los medios que 
su. autor eren.- conducentes para de-, 
jatos tr&r la realidad de los procedi
mientos propuestos, esto es, hacer 
evíd**. *’ su eficacia.

3P - • m •• memorias podrán pre
sen ..i. m* a* la Secretaría'de la Real 
Ácunmniu. calle: de Valverde, núme
ro 26, >4'*̂ d*' la publicación- del con- 

• ttirso en la Gkú&rh jm Madrid has la' 
el día ::>í de Octubre del año i 929. 
Dts d las  se dará*- recibo a ios inte
resados.

- iú  Terminado- 'el plazo, la Acá-: 
ira d a  examinará con todo deteni- 
tó e a io . las Memorias presentadas,.

rltrá más noticias a sus autores si 
creyera c/onveriiente, comprobará 

f:l ierrena los resultados cu-:- 
fCífivus y preventivos que se con-. 
«:gnc?n im ellas» y adem-ág’ re&fea- 
Pé MiMihis iiwestigaerione# estime 
opor: unas con. el fin. de adquirir el 
ci>n‘.c-oeÍToi:mfo de que ¡ios medios 
■proru:ccice son verdaderamente efi-; 
naves, cm cuyo convencimiento no 
adundenrá e! premio.

5ú 1c! rirmxio de este concurso 
comú-o:* rv-. i a cantidad de 38.934,75 
pmvdm í-rínda y ocho mil • novo-: 
cleiiic- mónita y cuatro pesetas y 
sTmúm. y • zvn-m cñn.timos), deposi- 
fa-Ms y* f-eja de Ahorros y Mon~ 
ir M 1 : ño p} r]r*dad de Piasen-.

ola, el día 17 de Diciembre del año
1924, más el aumento que adquiera 
•ésta cantidad al interés compuesto 
del 3 por 100 arma!, hasta el día de 
¡la adjudicación.

62 Según se dispone en la ReaÜ 
orden del Ministerio de Fomento de 
18 de Junio del presente año de
1925, dictada especialmente con 
motivo de este concurso, los que as
piren al premio renuncian desdo 
luego a la parte, del mismo que seá 
n-edesaria para el libón o de los gas
tos sufragados por ia Academia, 
con el fin de verificar ¡las com pro
baciones que estime conducentes 
para adquirir e¡I conveiicimíchto de 
la.eficacia de los medios curativos 
y preventivos propuestos en las Me
morias presentadas.

7.a Los medios curativos y pre- 
ventivOiS do la enfermedad del cas
taño, propuestos en la Memoria que 
obtuviera el premio, se publicarán, 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  papa que 
puedan utilizarlos cuantas personas 
lo deseen,

82 Si ninguna de has Memorias 
presentadas obtuviera el premio o 
quedara desierto ei concurso, se 
abrirá otro bajo las mismas o pa
recidas condiciones-, ajustándose 
siempre a lo dispuesto en la cláu
sula 6.a del testamento otorgado por 
D. Vicente Paredes Güillén, antes 
mencionado, y Real orden del Mi
nisterio de Fomdnío do 15 do- Junio 
próximo pasado, ■

Nota a d i c i o n a l .— Civoo'cres de la e # -  
fermedad del castaño, cuya curación 
es el objeto de este concursos
Don Vicente Paredes Guillen pu

bis ó en los cuadernos de la Revis» 
ta de Extremadura (Cáceres). co- 
rrespondientes a ios mes-es de Ma
yo-y Junio- del año- 1W8 (.cuadernos 
V y VI del tomo X );, un artíeuüo ti
tulado 44Des Castañares de la dudad 
y tierra * de Fíaseñdia” , en ol cual 
transcribe Ta inform ación hecha en 
T5 de Abril de 1799 por D. Luis Pa~; 
blo' Merino de Vargas- sobre- “Los 
Castañares de la Ciudad y tierra de 
PlasenciaÁ 

En esa inform adón, hecha a ma
nera de interrogatorio, a la pregun-.

. ta duodécima, “ sobre el origdñ, 
época, curso, efectos y remedios de 
¡ia última .epidemia que lian pade
cido los castaños en estos últimos 
tiempos y  si hay memoria de ha
berse conocido efi alguna otra oc;á~ 
síóií’% contesta lo siguiente raspeo-: 
to a los 'caracierres de la enferme
dad,

“Al poniente de la villa de Jaran
dina, eñ tos castaños dé  u n  cerro 
que llaman de! Parral, de su ju ris- 
ducción, parece que se principió a 
manifestar ta enfermedad que lia 
causado' y  hedió1 desaparecer estos 
árboles por ¡los años de i 7.26 y si- 
guíenles.*

Luego, cali tnuefía minuciosidad, 
expone el señor Merino de Vargas 
la. marcha de la invasión por los 
castañares, de los pueblos del valle 

de ia Vera de Piasencia, y descrié 
@ la enfermedad a  que se refiere 

la cláusula sexta Ú0Í testamento de

B. Vicente FaredeA Guillén, de esta 
manera:

“Los efectos de esta enfermedad 
de¡I castaño se principian a mani
festar regularmente en alguna de 
las extremidades más elevadas de» 
los brazos principales, por las po
cas y menores hojas de que ge vis-: 
ten, las cuáles, en el mes de Agos-: 
to, se ponen de color amarillo, que 
es el quo toman las de estos árbo
les efi eü mes de Noviembre, ya pró
ximas a caerse; en el año siguiente 
es ya mayor el extrago en dicho 
brazo, y se manifiesta igualmente 
en otros u otros, y así continúa 
hasta que perece del todo, unos en 
más, otros eñ menos tiempo, y es 
señal segura de su pronta muerte, 
cuando estando enfermo da un 
abundante frutopporque ciertamen
te será el último. El fruto de los 
enfermos es más desabrido que el 
de¡ ¡Io:s sanos, y en la madera so ad
vierte también alguna diferencia en 
•su color y en ser más ligera y más 
quebradiza, y es regular sea tam
bién do menor duración. Gomo on 
los pueblos donde se crían esios ar-, 
boles hay muy pocos conocimientos 
-de física,, son poquísimos los reme
dios que han practicado (que yo 
sepa), y sólo algún 'curioso y apli
cado lia hecho labrar y abonar el 
pie dee los árboles y podarlos, lo 
'cual hicieron al principio; pero 
visto que lo primero no curaba; la 
enfermedad y lo segundo aceleraba. 
'Sil muerte, desesperanzados de ha
llar remedio, los dejan perecer sin 
auxilio, y también porque véían que 
lo mismo se contagiaban y lo mis
mo perecían ¡los viejos quo los nue
vos, los de secano que los de rega
dío, los de erial que1 los que se la-: 
br aban y cultivaban bien, porque, 
en efecto, había algunos en huertas 
en quo sembraban hortalizas y cu 
que había otros fruíales epue rcú 
quieren laborv1

“Esta enfermedad, que lautos da
ños y perjuicios lia causado, y a  k  
cual hasta ahora no se ha hallado 
remedio, parece que Oa ha traído él 
tiempo, no porque éste! sea el quo 
cura 'los enfermos, sino porque en 
el día hay ya algunos castañares 
ingertos nuevos en aquellos pue**: 
híos de la Vera de Piasencia, como. 
Jarandilí'a y otros inmediatos, en; 
donde primero se perdieron los vie
jo s  y que se han dedicado desde el 
principio a defender de ganados a 
dichos nuevos, y a cultivar y cuidar 
los que espontáneamente! nacían^ 
Verdad es que las primeras tenía- 
íiváS salieron iñaü, porque juego 
que los sugerían perecían dentro ae 
tnuy pocos años del contagio, pero, 
insistiendo en continuarlos han íó-: 

rad'o últimamente! el criar muchos, 
e estos árboles y coger un abun-á 

dánte fruto sin que se contagien 
corno al principió, ele modo qué,' 
habiéndose unido al diezmó de otro# 
efectos el fruto de castaña, por liá- 
ber llegado a ser de muy poca efia 
tidad, el cual antes se había arrená 
dado o administrado siempre coi 
separación, se ha vuelto a 'Separa| 
en el día este ramo, en allgúnoft di 
dichos pueblos.^
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ife M adáriaga.

M I N I S T E R I O  D E  

F O M E N T O D I R E C C I O N  
G E N E R A L  

D E  O B R A S P U B L I C A S
En: vista: del r e s a l t a d o  obtenido 

e n  la subáista. p a r a  la con s t r ucc ión  
ele las obras  del Pu en te  sobre el 
E b ro -  en Geis-a, en la. c a r r e t e r a  de 
Venia ele San ta  Lucía, a (¿imito,.

E s ta  Di rección  ge nera l  ¡ha r e s u e l 
to se ad j ud ique  definitivarn«.míe al 
.mejor posto r ,  D. Jo sé  Bonef y Gui-  
login,  que licitó en Madrid,  c o m p r o met iénd ose  a t e r m i n a r  las obras  
an te s  de 30 de Junio  de 1923, por  
la cant idad de 1.163.301 pesetas ,  
que  p roduce  en el p re s u p u e s t o  de 
c o n l r a (a do 1.454.823,25 pese tas ,  
1 a b aj a d e 2 91.52 2) 2 3 p e s e ta s e n  b e - 
neílcio del Estado,  p rev iniéndo le  
que en el más  breve plazo re m i t a  
el ac ta  a que se refiere el a r t ícu lo  
9.° del pliego de oomiioion.es que 
r igen  en es ta  con t ra ía .

Lo digo a V. S, p a r a  su conoc imien to  y efectos .  Dios gu arde  a 
V. S. m u cho s  años .  Madrid,  29 de Diciembre de í 925. — E 1 Director 
general, Gelabert.
Señor  Ingen ie ro  j efe  de Obras  p ú bl i cas  de la p rov incia  de Z a r a goza,

ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS DE MONTES.
CONVOCATORIA 

A l u m n o s  o f i c i a l e s .
Con arreglo a lo dispuesto en el 

artículo 13 del Reglamento vigente 
úd esta Escuela especial de Ingenie
ros de Montes, aprobado por Real 
decreto de 25 de Febrero de 1921, se 
verificarán en los meses de Junio y 
Septiembre los exámenes de ingreso 
a que deben someterse los que aspi
ren a cursar la carrera con carácte r  de alumnos oficiales.

Al efecto, y con arreglo a lo p re 
venido en los artículos 4.° al 15 in 
clusives y Real orden de 20 de No
viembre de 1922, para  solicitar el in 
greso en esta Escuela como alumno oficial, se necesita'.1.° Ser español.

• 2.° Ser Bachiller.
3-.° Ser do complexión sana y no 

tener defecto físico alguno que irn- 
picM o dificulte el ejercicio de la p ro 
fesión o recibir la enseñanza oficial. ¿N o p a el e c e r e n í e r  m e d ad c o n i a g i o s a.
 ̂ 4.° No tener, al ingresar como 

Alumno oficial, menos do diez y seis anos ni rnás de veintitrés.
5.® No haber sido -cxculsado Ge bentro oficia! alguno.

^6.° Aprobar en la Escuela, me- 
oíanle examen, las n u u u n  que a continuación m e?:presan;

Aritmética.-Algebra.
Geometría'.
T n rg0nomefrfá-.CómpíemeMa do Algebra.Geometría analítica^
Dibujo lineal-.Dibujo del nabure!.
Francés y Compasioron castellana,.
L as  bueñas  cualidades ' físicas- d e l  a s p i r a n te  se ju s t i f ic a rá  m ed ian te  

rec'on.o(:im¡iento facu l ta t ivo  de. c u e n 
ta  del interesado- en el locar de- la • 
Escuela ,  por dos Médicos n o m b ra 
dos por la J u n t a  de P ro feso re s ,  d e 
biendo p receder  necesariamente-- el 
re con o cim iento  a l  acto deL p r im e r  
examen.. E n  caso  de d is c o n fo rm idad decid irá  u n  te rcero ,  nom brado  
po r  el D irec to r  de la Escuela .

^Los a sp ír a le s  a ing reso  e lev a rán  al D ire c to r  de la E scu e la ,  an te s  
del 15 de Mayo, p a ra  los exám enes 
de Ju n io  y del 15 ele Agosto p a ra  
los1 de Septiem bre , so lic itudes , en 
las que e x p re sa rá n  las a s ig n a tu ra s  
de que deseen e x am in a rse  y las 
señ as  de su domicilio, no ad m i
t iéndose  las que se p re s e n te n  fu e 
ra  de los plazos seña lados .  A las 
sol i ci tudes,  que deb e rán  se r  s u s 
critas por  el in te re sado ,  a c o m p a ñ a 
r á n  necesariam ente- la cédula p e r 
sonal  co rr ien te ,  ce r t if icac ión  de; 
nac im ien to  del R eg is t ro  civil, de -’

. Indam ente  legalizado y el ce r t i f icado del g rado  de B ach il le r .
El D irec to r  f i ja rá  o p o r tu n a m e n 

te los días en que h ay an  de verif i 
carse  los exám enes  de cada u n a  
do las a s ig n a tu ra s  e n u m e ra d a s  a n te r io rm en te ,  ten iendo  en cuela  el m a ñ e ro  do a s p i r a n te s  y -determ i
nando  el orden en que deban de 
concurrir  a exámenes ' y dispondrá se p u b l iquen  la s  listas-' a s í  fo r m a 
das en la tab li l la  de ó rdenes  de la 
E scu e la  an tes  del día 1.° de Ju n io  en la p r im e ra  época y del í.° de 
Sep tiem bre  en la segunda .

Si po r  c a u sa  de fue rza  m a yo r  
fuese  inevitab le  a lg un a  a l te rac ió n  
del cuadro  de exám enes  a s í  f o r m a 
do, p o d rá  el D iree to i*aco rdar la ,  p u b licándose  su texto  en la tab li l la  de ó rdenes .

Los P re s id e n te s  de T r ibu n a l  p o d rá n  su sp e n d e r  los exám enes  que 
p re s ida n  cuando  h ay an  t r a n s c u r r i 
do, a- su juicio, las h o ra s  hábiles  
en que cada día pueda el T r ib u n a l  
ac tua r ,  en cuyo caso, te rm in ad o  los 
e jerc ic ios  de los a s p i r a n te s  que ya 
hubieran comenzado alguno, hará 
el T r ibuna l  la ca lif icaciones c o r re s 
pond ien tes .  Los exám enes  c o n t i 
nuarán al siguiente día siguiendo el orden establecido.

Los exám enes s e rá n  públicos, 
an te  T r ibu n a le s  n o m b rad o s  con an t ic ipac ión  de t r e s  m eses  po r  la 
J u n ta  de P ro fe so re s  y. fo rm ados  
por t res  de ellos (n u m e ra r io s  o aux il ia res ) ,  p a ra  cada u n a  de las 
m a te r ia s  en u m erad as  en el a p a r  t a 
llo 6 .°

Será.  P r es iden te  de cada T r i b u 
nal el P r o f es o r  más* an t iguo  y Se
c re ta r io  el de menos  a n t ig ü ed ad  
de los que le cons t i tuyen ,  c a n fo r -  j 
me al escalafón del Cuerpo.

Si fu e ra  r a s S u f r  &
g ú n  Vocal, e l  P i r ó t e  h a r á  la de-; 
s ignac ión  de-1 s u s f í t e f o  o sup len te .

La  ap robac ión  f e  las  m a te r ia s  
de Matemáticas- c o m p re n d e rá  dos e je rc ic io s:  u n o  práctico', q u e  con 
s is t i r á  en la re so luc ió n  p o r  e sc r i to  
de. eu es ton  es re la t iv a s  a las, d i f e 
rentes, m a t e r i a s  que a b a r c a n  ím  
p ro g ra m a s  ap ro b a d o s  por. Real os-; 
den de 14 de E n e ro  f e  ífiíS-,. i n s e r 

tos. en la-- Gaceta ds . Mabuid.- del de l  m ism o  m e s  y  a n o  y  s e rá n  E&& 
mismas- p a ra  tod o s  fes» a s f l r a n t e ^  
que se- exam inen  cada, día,, a feudo  
se- ap ro b ac ió n  fed lap o n sah lo  para> 

pasar al segunde.- ejercicio, uno ten d rá  c a rá c te r  de te fe  feo-práñhieou 
El exam en de F ra n c é s  c o n s i s t i r á  

en la t raducc ión  co rrec ta  al caste-, 
l lano, p o r  escrito ,  de una  obra  l i 
te r a r ia  de dicho id iom a; el de com 
posic ión  cas te l lana ,  en e jerc ic ios  de 
redacc ión  o r to rg rá f ic a  y an á l is is  
g ram atica l .

Los de D ibujos  c o n s is t i r á n  en cop ia r  el modelo que el T r ib u n a l  des igne  en el t iem po que el m is m a  
fijo. : iAl t e rm in a r  cada día los ejercí-: 
cios de exam en  el T r ib u n a l  ealifi- 
c a ra  a los a sp i r a n te s  exam inados  
con la nota ele aprobado o desaprobado en votación secreta y por m ayo r ía  de vo tos ,  ex tendiéndose  a c ta  
del resultado, que, firmada por todos los Vocales, será archivada en Secre ta r ía ,  publicándose  in m ed ia 
ta m e n te  copia au to r izada ,  que sé  
f i ja rá  en tab li l la  de ó rdenes  p a r a  
conocim iento  del público.

T e rm iad o s  los e jerc ic ios  de los 
aspirantes que se presenten al l lam a m ien to  en los días seña lados ,  el 
T r ib u n a l  c i t a rá  a los no p re se n ta ^  dos p o r  seg u nd a  y ú l t im a  vez, den 
tro  de los días que r e s t e n  de la 
época de la convocato ria .

La falta de presentación a este se
gundo llamamiento lleva consigo la pérdida de todo derecho a examen en 
dicha convocatoria.El aspirante que* por cualquier 
c a u sa  se re t i r e  s in  conc lu ir  el ac* 

to de examen se considerará como desaprobado.
Los a s p i r a n te s  deb e rán ,  an tes  de 

1.° de Ju n io  y 1.° de Septiembre* 
re sp ec t iva m en te ,  abonar ,  en cor?-: 
capto de derechos  académ icos, p e 
s e ta s  12,50 en m etá lico  p o r  cada  
u n a  de las a s ig n a tu r a s  de M ate
m á t ic a s  y 10 p e s e ta s  p o r  cada  u n a  de las de D ibujo  o F ran cés ,  s in  
cuyo re q u is i to  no s e rá n  adm it idos  a exam en.

Alum nos libres-
Los a s p i r a n te s  que deseen  se r  

exam inados  como a lu m n o s  l ib res  
lo h a r á n  c o n s ta r  a s í  en la so lic i
tud  de exam en, debiendo a c o m p a 
ñ a r  la p a r t id a  de nac im ie to  y c e r 
tificado del grado de Bachiiler y  su je t a r s e  por  lo dem ás, en euantÜ* 
al ingreso se refiere, -a i aun! rég i-  m  e n de los a 1 u mno s ofi c i a 1 e s , 

Madrid, 30 de D iciem bre  efe UTA 
El DireMor, José María Gnu '
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MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO
E INDUSTRIA

D IR EC C IO N  G EN ER A L D E EM I
’ GRACION

l nstruido a instancia de doña Emi
l i a  Martínez Martínez de Pinillos, viu
da de Do P. López Ortiz, consignata-í 
fía  autorizada para el tráfico de em k  
Oración que fué en el puerto de MA-* 
laya, de las Compañías navieras uPi-> 
$ filos Izquierdo y Compañía” y 

i(íf  Transoceánica de [Navegación de 
®arcelona”, expediente de devolución 

18 fianza ¡constituida para garan-: 
'ifea? [djcbf geetl6í¡9 y M ylrlud de lo

prevenido en el artículo 73 del Reglan 
mentó de Emigración vigente,

Esta Dirección general ha acordado 
acceder provisionalmente a la devo-: 
Ilición solicitada, publicando el acuer-: 
do en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  para  qué 
en el plazo de dos meses, a contar de 
la publicación, puedan reclam ar con-: 
Ira la devolución de la expresada 
fianza quienes a ello se crean con 
derecho.

Madrid, 29 de Diciembre de 1925.—» 
El D irector general, Manuel Andújar,

Instruido, a instancia de Edmundo 
Couto,1 consignatario autorizado que 
fué en el puerto de Bilbao de las

Compañías de navegación “Hamburg 
A m erika L in ie” y “Hamburg gud-; 
amerikanisclie D am pfschifahrst Gen 
seliscbaft”, expediente de devolución 
de la fianza constituida para garantid 
zar su gestión, y en virtud de lo pre-: 
venido en el artículo 73. del Regla-; 
mentó de emigración vigente,

Esta Dirección general ha acordado] 
acceder provisionalmente a la devo-: 
lución solicitada, publicando el acuer4 
do en la Ga c et a  d e  Ma d r id  para qué] 
en el plazo de dos meses, a contar de; 
la publicación, puedan reclam ar con
tra  la devolución de la expresada! 
fianza quienes a ello se crean con de-, 
recho.

Madrid, 29 de Diciembre de 1925—* 
El Director general, Manuel A n dú jar


